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I N T R o D u e e I o N 

Indudablemente, de todos los artículos de la Constitu-

ci6n de 1917, son dos los que estructuran el México nacido de-

la revoluci6n: el artículo 123, que establece el estatuto de -

los trabajadores, y el artículo 27, que se apoya en el siguie.n 

te precepto fundamental": La naci6n tiene pleno derecho, en to-

do tiempo, de imponer a la propiedad privada las modalidades -

que dicte el interés público, así como el de regular al aprov~ 

chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia--

ci6n, para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pú-

blica y para cuidar su conservaci6n. 

, 
Este principio fue la consecuencia de una serie de an-

tecedentes hist6ricos, que serán tratados en el curso del pre-

sente trabajo y que sumieron a los campesinos, por falta de --

tierras, en la mayor de las miserias. 

1 



Con categoría principal, se estableció el derecho de -

los pueblos a la restitución y dotaci6n de ejidos con tierras

expropiadas a las grandes propiedades, ratificándose así el 

contenido básico de la ley preconstitucional del 6 de enero de 

1915. 

Desde luego, las reivindicaciones agrarias se inicia-

ron con la revoluci6n misma, aunque el Plan de San Luis poco -

trata de ellas, y el gobierno de Madero tampoco se ocup6 en d~ 

masía de las reformas en el campo, puesto que dicho Plan fue -

preponderantemente político. 

Desde fines de 1910, y principios de 1911, en el sur,

ya Emiliano Zapata iniciaba un movimiento armado·reivindicando 

la devolución de las tierras a los pueblos y a las personas -

que habían sido despojadas, para integrar las haciendas de los 

porfiristas en el Estado de Morelos_, especialmente. 

Entre tanto, en México, la Cámara de Diputados tenía -

una mayoría maderista, formada por el llamado grupo renovador. 

Esta Cámara integrante de la XXVI Legisiatura, jugó en reali-

dad un papel político poco. airoso, puesto que fue una la que -

dio~visos de legalidad a la usurpación de Huerta, al aceptar -

las renuncias de Madero y Pino Suárez, cuando todavía estaban

presos en Palacio, y la del Lic. Pedro Lascuráin, para que di-

2 



! 
! 

cho general subiera a la preside~cia con una mínima apariencia 
1 

¡ 

de legalidad. 
! ' 

Sin embargo, la fuerza d~ las circunstancias hizo que-

varios diputados de esta Legisla
1

¡tura se ocuparan de.l problema
' 

agrario: ya· en diciembre de 19111, mediante el Plan de Ayala, -
! 

Zapata había estructurado sus re1ivindicaciones agrarias, y es-

así como el 30 de abril de 1912,¡ en Ixcamilpa, Puebla, dicho -
1 

!. 
caudillo había procedido a la priimera restitución de tierras. 

1 

En la Cámara· de Diputado's, se citaron las voces de ---

1 

Juan Sarabia, Luis Cabrera y José Natividad Macías. El prime-
' 
! 

ro habl6 de la utilidad pública ¡en la expropiaci6n de los latJ: 

fundios y los dos segundos abogaron por la restituci6n y dota-

l 

ci6n de los ejidos para los pueb!los mediante las expropiacio--

1 

nes precisas. 

era 

i 

La revolución constitucipnalista, iniciada en 1913, 
1 

evidentemente heterogénea e~ su estructura interna: por 
' 

un 

lado, no puede decirse que don J
1

enustiano Carranza fuera un 

partidario acérrimo de la Refor~a Agraria¡ pero entre sus ele-

' 

mentas sí había quienes defe~dí~n firmemente la redistribución 

de las tierras. 1 

E• así oomo en Ma.tamoroj, el 30 de agosto de 1913, se-

entregaron tierras a los campes¡nos, por segunda vez en nues-·· 

1 3 



tra historia contemporánea. 

i .. Se fue a$1 formando el concepto de la Reforma Agraria, 
1 

1 

' 
de un modo más bien amorfo, hasta que impelido por las circun~ 

tancias, don Ven~stiano Carranza, asesorado por don Luis Cabr~ 
i 
1 

ra, dictó la ley:preconstitucional del 6 de enero de 1915, en-
! 

la cual se defin~a clara y precisamente el derecho de los pue-
1 

blos a la restit~ci6n y a la dotación de tierras, se autoriza-
'1 

ba la expropiaci1n para satisfacer ese derecho, y se estable--

' cia el mecanismo lpara la ejecución de sus mandatos. 
1 

1 

! 

1 

Se lleg6 1

1

a Querétaro y, como ya dijimos, el artículo -
1 

27 estableció un ~uevo concepto de la propiedad privada que ~ 
1 

plicitamente orde~aba la proscripción de los latifundios, el -
1 

1 

respeto a la pequ~i'ia propiedad; pero con categoría principal -

establecía el der~cho de los pueblos a la restitución y dota-

ción de ejidos, ~n tierras expropiadas a las grandes propiedi! 

des. '1. 

1 

Las tierrf s de los ejidos eran y son la propiedad per-

petua de un pobla¡o y, por ello, resultan inalienables, inem-

bargables e impreicriptibles. Pero estas tierras se distribu

yen en parcelas i~idividuales, cuya propiedad limitada presenta 

1 

caracteres muy esi(eciales que la asimilan a la posesión, pero-

que son transmisill les por herencia, y también por las pérdidas 

1 4 



1 

i 

del derecho individual a la tierra, según Je~emos en el curso-

del presente trabajo. 

; i 

Hagamos la aclaración de que la natu1aleza jurídica de 
1 

la propiedad ejidal quedó más bien implícita 
1

que explícita en-

'1 

las primeras leyes sobre ella; no la señalaba la Ley de 6 de -
¡ 

' enero de 1915, ni el artículo 27 Constitucional, ni la Ley de
¡ 
1 

Ejidos, de 22 de diciembre de 1920; tampoco fo hacía el Decre-
11 

to Agrario de 22 de noviembre de 1921, ni el¡Reglamento Agra--
, 1 

rio del 10 de abril de 1922; en todas estas¡ disposiciones jurí 
• 1 -

1 . 

dicas, nada se dijo de la naturaleza de la p~opiedad ejidal y-

1 

fue hasta el Reglamento del Patrimonio Ejid¡aJ[ del 25 de agosto 

de 1927, cuando en forma expresa ya se dice: ~ue la propiedad -
1 

ejidal 'es inalienable, imprescriptible e in:r+argable. 

! 

Las diversas disposiciones agrarias, ~ue fueron surgie_n 
1 1 

do en el cur~o de los siguientes años, sigu~1ron estableciendo 

claramente este carácter de las 

rácter de propiedad de posesión 

tierras de ~1s ejidos, y el cJ! 

de las parc~J(as individuales -
1 

1 

que, como señalábamos, sí son transmisibles¡ Ijor herencia y ta,m 

bién por los diversos motivos que hacen que,
1 

~n titular de la -

1 parcela pueda perder sus derechos. 1 

¡' 1 

Conforme a todas las disposiciones q\e han existido y-

existen, las parcelas en aua derechos y en h propiedad aui ~ 
' 1 
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neris son transmisibles tanto por herencia como legalmente. 

Sin embargo, todas estas disposiciones adolecían de --

errores y absurdos que motivaban críticas, no solamente de los 

campesinos, sino también de los tratadistas del Derecho Agra--

rio. 

Fue el maestro Lucio Mendieta y Nuñez el que más críti 

ca formuló en contra del Derecho Sucesorio establecido en el -

C6digo Agrario que acaba de ser substituído por la Ley Federa1 

de Reforma Agraria. 1 · 

Pero, como seftalamos, no fueron únicamente los trata--

distas los que determinaron estas incongruencias del Derecho -

Sucesorio en materia agraria, que se desenvuelve no solamente-

en la transmisión hereditaria y en la transmisión legal, sino-

también en la transmisión que se deriva de la pérdida de los -

derechos que se exponen en las leyes respectivas. 

Fue también la Confederación Nacional de Trabajo, que-

al respecto se ocupó de este problema, señalando con justicia-

que en la base de la estructura ejidal, se encuentra la prote..s:: 

ción a la familia, y que el texto y el espíritu del artículo -

27 de la Constitución seftaló siempre la parcela individual y -

1Mendieta Nuñez, Lucio. ".El Problema Agrario de México", Edit..Q 
rial Porrúa, México, 1966, págs. 315 y siguientes. 
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demás derechos agrarios del ejidatario, como patrimonio de la-

familia. 

Nos volveremos a referir a esta iniciativa de la Conf~ 

deraci6n Nacional Campesina presentada a la XLVII Legislatura, 

solicitando la derogación y substitución de los artículos 162-

y 163 del C6digo Agrario entonces vigente. 

A reserva, debemos insistir que se puede afirmar que -

esa iniciativa es muy superior al Derecho de suciesi6n, tal co-

mo establece la nueva Ley Federal de Reforma Agraria en sus ar 
' -

tículos 81, 82, 83, 84 y 85 y demás aplicables de la codifica-

ci6n agraria vigente. 

Precisamente, el presente trabajo se refiere al Dere--

cho Sucesorio en materia agraria, recapitulando lo que en la -

legislación ordinaria es esta materia, y caminando a través de 

la Legislación Civil desde Roma a nuestros días, tanto en Méx_! 

xo como en otros países, establecer la d~ctrind derivada del -

C6digo Agrario de 1970, y las posibilidades de 'mejoramiento 

que esta doctrina puede encerrar. 

7 



CAPITULO I 

EL DERECHO SUCESORIO EN LA 4EGI LACION 
CIVIL MEXICANA 

I .1. ANTECEDENTES 

I. l. a. EN ROMA 

Gramaticalmente hablando, 1 'l "sucedel " implica secuela, -
i 

continuaci6n en derechos y en obligacionei y, por lo tanto, --

significa recoger una ciudad, unos ;bi~nes unos destinos de· a]. 

guien para substituir a ese alguien e~ to as sus obligaciones, 

en todo• sus derechos y en todas sus propr· edades. 

Fueron los romanos padres de la c encía jurídica que -
1 

hemos heredado y, a pesar de la distaJcia
1 

se siente su in----

fluencia, no solamente en materia civtl, ,·ino en otras muchas-
, 1 

! 

' 1 materias legales, ha~ta el punto de q1~e u l viejo maestro de la 

' 
Facultad de Derecho de Mádrid decí'!l, ~ pr lncipios de siglo, 

8 



que era imposible captar el sentido del derecho sin conocer --

las instituciones jurídicas creadas por Roma. 

La transmisión del patrimonio suele operarse a través-

de la muerte de quien era el duefto y entonces esta figura es -

lo que se llama la adguisición por sucesi6n. Pero también la-

transmisi6n de ese patrimonio puede realizarse entre vivos. 

Desde luego, el término sucesión o herencia, presupone 

la existencia de una propiedad y de unos derechos y obligacio-

nes de carácter transmisible. 

La palabra latina "successio", tenía en la doctrina 

justiniana -y tiene todavía en el sentido legal actual- una 

orientación que implica traspasos de derechos. 

A este respecto, Sabino Ventura Silva dice: 2 

"La palabra 'successio' también se suele emplear para"'.' 

referirla a la situación en que queda e~ conjunto de bienes de 

una persona, después de su fallecimiento, en cuyo caso se la -

toma como sinónimo de 'herencia', como sucede, por ejemplo, --

cuando se dice que una sucesión se compone de bienes muebles o 

inmuebles, o de dinero en efectivo. Arangio Ruiz expresa que-

'hereditas' designaba, por un lado, el conjunto de los bienes-

2sabino Ventura Silva. "Derecho Romano". Porrúa, México, 1966. 
Segunda Edici6n, pág. 239. 
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pertenecientes a un difunto, en el momento en que era entrega-

do a uno o varios otros, que ocupaban su lugar y por ellos ad-

quiridos, y, por otra parte, la situaci6n jurídica de aquél a-

la muerte del 'civis' por aplicación de los preceptos del----

'ius' civilis ocupa su lugar en el conjunto de las relaciones-

jurídicas transmisibles". 

Por su parte, el tratadista francés Eugene Petit dice, 

3 a su vez: 

"El patrimonio comprende dos partes: los bienes es el-

activo, y las deudas, el pasivo. 

Mientras el dueño del patrimonio tenga vida, sus acre~ 

dores tienen por garantía sus bienes presentes y también sus -

bienes futuros, es decir, el producto de la actividad del deu-

dor. Si muere, el Derecho Romano le da un continuador de su -

personalidad, llamado heredero, que en su lugar queda dueño --

del patrimonio y obligado a pagar todas las deudas como si las 

hubiese contraído. Los acreedores encuentran en él un nuevo -

deudor y tienen como garantías su patrimonio unido al del di--

funto, y el producto de su actividad en el porvenir". 

3Petit Eugene. "Tratado Elemental de Derecho Romano". Traduci
do de la 9a. Edición Francesa por José Hernández González. 
Editora Nacional. Reimpresión en México, 1969, pág. 508. 
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! 

La forma de ser designado el heredero, ten~a, como ah.Q. 

ra: la forma testamentaria, mediante! la cual el di
1

funto expre-
1 : 

! ¡ 

saba su voluntad eligiendo al herede;ro que estimaoa convenien-

te, y la forma intestada, en donde nb habiéndose ~xpresado de-
' ' 
1 ' 

' 1 

cualquier modo previsto por la ley, /la voluntad d~l difunto --

era la ley misma la que suplía defiqiencia, señaldndo quiénes-
¡ 

debían ser los herederos legales. '1 
¡ 
1 

En las XII Tablas, Roma ototgaba al padre: de familia -
1 ¡ 

el derecho de elegir él mismo a su feredero, es dFcir, al que-

' debía continuar su personalidad, pefo el designad~ heredero --

podía, conforme a la ley, rechazar f1a herencia por cualquier -
1 

1 

motivo o incluso sin motivo alguno.1 

1 

Cuando el padre de familia imoría sin testar, en Dere--

cho Romano y actualmente, se desi1aba al heredefo por la ley-

1 

en virtud del "ab intestato". La ~lisma Ley de l~s XII Tablas, 

designaba al heredero legalmente d~ los ~érminos¡! que en la di-

1 cha disposición se especificaba. , 
1 

1 

La Ley de las XII Tablas, bmo se sabe, !es una recopi-

/ 1 

laci6n de leyes anteriores y, como/ hemos dicho, 
1

en la misma se 
1 ! 

determina tanto la forma de suces~6n testamentaJia, como la de 
1 1 

sucesión "ab intestato". Sin emb~rgo, en el foido, es posible 

que la sucesión "ab intestato" hafa sido anteri~'>r a la testa--

¡ 

11 



mentaría, a pesar de que muchos autores opinan lo contrario, 

entre ellos, el mencionado trataqista francés Eugene Petit. 

A veces, en pueblos no estructurados tan firmemente C.Q. 

mo el romano, se encuentran principios que nos permiten creer

en la afirmaci6n del derecho natural. 

La familia ha sido base no solamente de toda sociedad

organizada, sino también de romanos y germanos. 

Los germanos ponian en primer lugar de toda su instit_B 

cionalidad jurídica a la llamada "loe. du sang". 

Hasta el punto es esto verdad, que la palabra "germa-

no" se deriva del alemán "hermann", que significa precisamente 

hermano. Esto es 16gico que entre ellos el derecho de testar

no existiera, o al menos que tuviera muy poca preponderancia. 

Es cierto que algunos tratadistas afirman que en Roma

se tenía como un deshonor morir intestado, pero el mismo Petit 

afirma que tal aseveración es exagerada. 

La voluntad del jefe.de la familia era muy amplia para 

testar y hay que tener en cuenta que la familia también tenía

un lugar definitivo en la institución jurídica de Roma. En r~ 

sumen, al igual que en la actualidad, en Roma se regulaban dos 

clases de sucesiones: 

12 



l. La sucesi6n testamentaria 

2. La sucesi6n "abintestato". 

Como veremos posteriormente, estas dos sucesiones son-

las que rigen en nuestro Derecho Civil, e incluso en nuestro -

Derecho Agrario, si bien en éste, por las características de -

las propiedades, posesiones que representan las parcelas agrí-

"· .... colas, hay una tercera forma derivada de la desposesi6n en co.n 

tra del ejidatario, por cualesquiera de los motivos señalados~ 

en la ley. 

La sucesión testamentaria en el Derecho Romano, es la_E 

ga y prolija, llena de disposiciones de fondo y de forma, que-

no creemos que encajen exactamente dentro de la finalidad de -

este repaso hist6rico. 

Los romanos eran sumamente afectos a la forma, y el --

testamento tenía condiciones tanto de este carácter, como de -

fondo que se aproximan, en términos generales, a la definición 

que de testamento otorga el artículo 129 de nuestro Código Ci-

vil, que lo define como: 

"El acto unilateral y personalísimo solemne y revoca--

ble, en el que se contiene necesariamente la institución de --

uno o varios herederos, y pueden ordenarse además otras dispo-

siciones que tengan efectos después de la muerte del testador". 

13 



Según el Derecho Romano, las formas de testar tuvieron 

tres características a través de su historia: 

a) Las derivadas del Derecho Civil 

b) Las derivadas del Derecho Pretorio 

c) .Las derivadas del Derecho del Bajo Imperio 

Podría incluso unirse a estos conceptos un cuarto gru

po: las normas para testar nacidas del Derecho Justiniano. 

Tampoco creemos que sea necesario entrar en detalle S.Q 

bre las caracterÍ8ticas de cada uno de estos testamentos. Bá.§. 

tenos sefialar que la sucesi6n testamentaria es una instituci6n 

heredada de Roma, que llega hasta nuestro Derecho Agrario a -

través de la legislaci6n civil, si bien con las restricciones

dadas las características del Derecho Agrario, que aparte de -

otras condiciones específicas, el heredero tiene que ser pers.Q 

na con las condiciones que estas disposiciones impongan para -

ser titular de una parcela. 

La sucesi6n in.testada es también sumamente interesante, 

para.los efectos que nos ocupan. 

Se abría esta sucesión teniendo a la vista la Ley de -

las XII Tablas, y sólo se aplicaban a falta de sucesión testa

mentaria. En el Derecho Romano no existía lo que en el Dere· .. -

14 



cho Civil Español se llama "la legítima" y que restaba al tes-

tador la facultad de disponer libremente de sus bienes, dejan-

do obligatoriamente a sus herederos legales cierta parte de la 

herencia. 

El derecho "ab intestato" sólo se abría cuando el de -

"cujus 11 no había dejado testamento. 

Esta forma de heredar, también llamada herencia legíti 

ma, otorgaba derechos a los herederos que se encontraban bajo-

la patria potestad del muerto, en su defecto, al agnado más'--

próximo y en su falta a los "gentiles". 

I.l.b. EN FRANCIA 

Desde el rey Luis XI, es decir, desde que el reino.de-

Francia empezó a constituirse en forma unitaria, diversas ~is-

posiciones se fueron dictando con respecto al modo de testar.-

Este rey, al que tanto debe su país como administrador, di~t6-

16 que se llamara 11 Principios de herencias y testados, en el -

. 4 
reino de Francia". 

En esta disposición se establecen formas de testar pa-

ra la clase noble y la clase plebeya. En la clase noble, se -

4vertier, Jacques. Recopilación. Principios de herencias y te.§ 
tados en el reino de Francia. Biblioteque d'esudes Histori--
ques. París, 1966. 
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determinan los bienes de mayorazgo y se destinan siempre al h.§ 

redero principal para conservar los señoríos; en cada caso, el 

mayorazgo es señalado por las autoridades reales, y el resto -

es de libre disposici6n testamentaria. Si él muere intestado, 

todo pasa al mayorazgo con la obligaci6n para éste de subvenir 

a la manutenci6n de hijos, nietos y madre. 

En la clase plebeya, hay la obligación de dejar la mi

tad de la herencia a lo que se llama "herederos obligatorios", 

y el resto es de libr.e disposición del "cujus", pero si éste -

muere intestado, todo pasa a los herederos obligatorios por -

partes iguales; como vemos, el concepto de la "legítima" que -

fue abolido por nuestro.c6digo de 1884, en realidad no solame.n 

te estaba presente en la legislación española, sino también en 

la francesa. 

I.loCo EN ESPAÑA 

Provincia del Imperio Romano, se regía España por los

principios de aquella legislación de Roma, fuente de todas las 

demás. Invadida por los bárbaros, sufri6 las consecuencias -

del cataclismo que signific6 la caída de ese imperio. Sin em

bargo, poco a poco fueron surgiendo nuevas instituciones jurí

dicas debidas especialmente en España a los godos. 

El fuero juzg6, obra de los reyes godos y formado en -

16 



¡ ... 

el curso del siglo VII es el primer C6digo Español y aunque di 

fiere en notables materias de las leyes romanas, deja con todo 

entrever que ellas le sirvieron de base. Fundada en lo gene-

ral sobre esta legislación, la ley bisigótica debía servir de

modelo a las nuevas naciones. 

Apenas acababa de organizarse esa legislaci6n nacional, 

cuando desapareci6 la monarquía goda a orillas del Guadalete.

La mayor parte del territorio español qued6 sujeta a los ára-

bes durante largos afias, la reconquista no pudo ocuparse más -

que de la lucha de la legislación. Pero lentamente se fueron

forrnando provincias y reinos que con frecuencia luchaban entre 

sí tanto o más que en contra de los árabes. 

Cada pequefia nación se levantaba con intereses. propios, 

muchas veces opuestos a las de las otras. De aquí provino la

rnultitud de fueros, que aunque fundamentados en gran parte en

e! Código de los godos,, contenían de nuevo el principio romano 

que era el que volvía a: dominar en casi todas las naciones de

Europa. Destac6 entre estos reinos el de Castilla la Vieja. 

Tal fue la asaroza vida de lo que hoy se llama Espafia, 

que hasta mediados del ~iglo XIII, en que el rey Alfonso X "El 

sabio", publicó primero el fuero real y después el Código de -

las Partidas. El primer.o tiene mucho de gótico; el segundo es 

17 



enteramente romano. 

Mas aunque éste, como posterior a aquél, debiera ser -

preferido por causas cuya investigación es ya solamente histó

rica, fue considerado como supletorio, introduciéndose de esta 

manera un cisma que se agravó después con la publicaci6n de V,.5! 

rios códigos, con las leyes del Estilo, el ordenamiento de Al

calá, las leyes de Toro, y otras. Mientras las diferentes 

fracciones de la sociedad española permanecieron separadas, la 

confusi6n de los códigos causó menos males, porque cada reina

se gobernaba con independencia, pero esos males crecían y se -

hacían nfucho más difíciles de remedio a proporción que desapa

recían unas tras otras esas fracciones para fundirse en la na

cionalidad española. 

La unificación política trajo consigo la necesidad de

la unificaci6n legislativaº 

Así fue que cuando arrojados los árabes de Granada, el 

país quedó libre de enemigos exteriores, cuando por el matrim.Q. 

nio de Fernando V de Arag6n con Isabel I de Castilla se formó

la España actual, pasado el triste período de la reina doña -

Juana, el primer rey que gobernó tan vastos dominios, Carlos I 

de España y V de Alemania, se encontró jefe de una nación regi 

da por leyes diversas que hubo de respetar, a fin de evitar --

18 



1 

1 

1 

nuevos conflictos ••••• Y Carlos I sigui6 leg/islando y sucesi V,2 

mente lo hicieron sus descendientes, ya de ~a Casa de Austria, 

1 

ya de la de Borb6n, aglomerándose así cada ~ño nuevos elemen--
¡ 

tos de anarquía a la cual vino a poner el m~s completo sello -
1 

la "Nueva recopilaci6n" que aunque elogiad~ por algunos, ha rn~ 

recido la reprobación de los más, siempre Jor su forma y en I1ffi 

chas ocasiones por su fondo. ! 

1 
Por en medio de este tupido enjambfe de disposiciones, 

en materia de testamentos siempre ha subs~stido en España el -

1 
principio romano de la herencia por testa¡ento y la herencia -

por intestado o herencia legítima. 
1 

Salvo breves paréntesis motivados/ por circunstancias -

políticas en materia sucesoria, el Derecio Español ha permane

cido casi sin variaciones en los últimos/dos siglos, especial

mente en materia sucesoria. 

Reconoce la Ley Espafiola de 188 actualmente en vigor, 

después, repetimos, de las nuevas leyes dictadas por la Repú-

blica que fueron anuladas por el gobierf o de Franco, los tes ti! 

mentas abierto, cerrado, militar, marít

1

tmo, hecho en país ex-

tranjero y el ol6grafo. 

Conforme a la Ley Española, el haber hereditario, se -
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i 1 

distribuye en tres partes iguales: una que const~t¡uye la legí-

tima de los hijos, otra que puede asignar el de !11 1ujus 11 a su -

arbitrio, como mejora entre los mismos, y otra de /que puede --

disponer libremente. 

! 1 

La mitad de la herencia en propiedad, a~j~dicada por -

proximidad de parentesco y sin perjuicio de las: r~servas, con.§. 
,! 1 

tituye en defecto de los descendientes legítimo¡•¡ la legítima-

de los ascendientes, quienes pueden optar entre
1 

Ísta y los al_! 

1 

mentos. Los hijos naturales reconocidos tienen; · erecho a una-

porción hereditaria que, si concurren con hijos egítimos, nu.n 
i 

ca podrá exceder de la mitad de lo que por su l~e 
1 

roa corresponda a cada uno de éstos¡ pero podrá/a 

porción cuando s6lo quedaren ascendientes. 
i 

1 

1 

Se establece en favor del viudo o de lb 
1 
1 

encia legíti-

entarse esta 

viuda, el usu-

fructo que algunas de las legislaciones espec~a .es 11~ conceden, 

pero limitándola a una cuota, igual a la que i:¡o1 su legítima -

1 

hubiera de percibir cada uno de los hijos si J,o:· hubiera y de-
l 

terminando el caso en ·que ha de cesar el usudu to. 
1 

i 1 

A la sucesión intestada, son llamados/ s gún la Ley Es-

paño la: 

l. Los descendientes: 

2. Los ascendientes¡ 

1 

1 
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3. Los hijos naturales: 

4. Los hermanos e hijos de éstos: 

5. El c6nyuge viudo: 

6. La sucesi6n no pasa del sexto grado en la línea co

lateral. 

Los hijos "espurios", es decir, incestuosos y los adu.l 

terinos, quedan excluídos por la Ley Española del derecho a la 

sucesión legítima. 

Como puede verse, la sistemática de la sucesión actual 

en España, responde en realidad a principios que ya han sido -

superados por otros países y especialmente por el nuestro. 

Muy notable es la sucesión real y la de títulos de Es

paña; la primera fue reformada por Fernando VII en su lecho de 

muerte, cuando abolió la Ley Sálica de los Barbones, que prohi. 

bia el acceso de las mujeres al trono para darle la corona a -

su hija Isabel y no a su hermano Carlos, causa que originó las 

llamadas guerras carlistas. 

I.2. LA SUCESION, SU CONCEPTO 

El derecho sucesorio es la parte del Derecho civil que 

estudia la transmisión de la propiedad mediante las sucesiones. 
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Derecho Sucesorio. Se define también como el conjunto 

de normas y preceptos que regulan la sucesi6n por causa de --

muerte y como que equivale a la substitución por la persona v_;b 

viente de la difunta en todos sus bienes y relaciones jurídi-

cas transmisibles que ésta mantuvo en vida. 5 

A través de 'la doctrina, se ha establecido que el Der~ 

cho Sucesorio abarca dos grandes bloques: 

a) La sucesión testamentaria; 

b) La sucesión legítima. 

La humanidad está sujeta a una serie de cambios conce,E 

tuales, técnicos y jurídicos, más en materia legal, puesto que 

sabemos que el derecho es superestructura y, por lo tanto, 

tiende a adaptarse a las diversas formas de relaciones económJ. 

cas y sociales que van surgiendo en el curso de la historia. 

Pero por encima de múltiples diferencias específicas,

hay algunas relaciones que teniendo un carácter permanente y -

entre ellas figura des.tacadamente la familia, estableciendo e,n 

tre sus miembros vínculos efectivos que hacen posible que la -

herencia sea ante todo la conservaci6n de ciertos bienes de la 

familia, para protegerla y garantizar su futuro en una expre-

si6n que no es más que prolongación del signo de conservaci6n-

5rbarrola , Antonio de. "Cosas y sucesiones", pág. 330, 1957. 
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y perpetuaci6n de la especie. 

Claro que mediante el testamento y la desaparici6n de-

la legítima, puede salir de una familia el patrimonio de la --

misma, pero en general, no es muy frecuente que esto suceda, -

como lo sefiala con acierto el tratadista Fornieles. 6 

Es muy frecuente considerar sin6nimos los términos "sJ! 

cesi6n" y "herencia" y, a nuestro juicio, no hay absoluta iden 

tidad entre ambos conceptos~ los dos son muy cercanos, pero no 

totalmente idénticos. 

Los modos de adquirir' la propiedad privada son el ori-

qinal y el derivado. Al prim~ro pertenece la ocupaci6n que, -

al recaer en cosa sin duefio, :convierte en propietario al pose~ 

dor. La accesi6n es forma dei convertirse en duefio, ya que al-

derivarse nuevas cosas de la ;principal, vienen a ser también -

objeto de propiedad. 

A los modos derivados corresponden todos los actos vo-

luntarios de las personas qu~ hacen que la propiedad sea tran.§. 

mitida, provocando la aparici6n de una sucesión. 

Pero la sucesión puede ser "inter vi vos" o por "mortis 

causa". 

6 i 
Fornieles Salvador. "Trataa,o de las Sucesiones" Tomo I, 1962. 
Buenos Aires. 
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1 cu~4 es infer vivos, se trata de un contrato, porque 
1 

ambas partes,I con 
1 

s1s correspondientes voluntades, se encuen--

tran presente~· , ~uanJo no lo es, sino que se produce mortis ca_B 

sa, se trata viden~emente de una sucesión de un muerto a un -
1 

vivo, la suce~'ón m1rtis causa se difiere por voluntad del te_2 

dor o por dis sici~n de la ley. 

1 

· Joa lín Esc,iche define la herencia corno: 7 

1 

"La ucesi61 en los bienes y derechos, que deja el di-

funto, deducidas suili deudasº" · 

1 

En g neral, ¡ 1a sucesión está considerada como el géne-

ro, y la herEncia ctrno la especie. Al fallecer una persona, -

su patrimoni se trjmsmite a las personas que van a recibirlo

y que se dencminan 1erederos. 

De eute mo1, Calixto Valverde considera la herencia -

desde los pu1tos del vista objetivo y subjetivo.
8 

"La >erenci~ puede considerarse bien en sentido objetj, 

vo, o sea, el cornplfejo de derechos y obligaciones patrirnonia--

les, y en se1tido subjetivo, o sea, el hecho jurídico, que re-

7Escriche Jo quín. 111Diccionario Razonado de Legislación y Juri.2 
prudencia". Madri~, 1962, pág. 763. 

8valverde, CalixtoJ "Tratado de Derecho Civil Español", Madrid, 
1962, pág. 19. 1 
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presenta la acci6n de suceder en que el heredero viene a pone.r 

se en lugar del difunto." 

Creemos que los términos sucesi6n y herencia, no deben 

confundirse porque son disímbolos. 

Así, el doctor Héctor Lafaille dice: 9 

"La sucesi6n es la transmisión de los derechos activos 

y pasivos, que componen la herencia de una persona muerta, a -

la persona que sobrevive, a la cual la ley o el testador llama 

para recibirla." 

En esta definici6n, el concepto de sucesión queda más-

claro, pues se considera como un acto: esto es, lo dinámico, -

el verbo en el sentido activo, del paso del difunto al herede-

ro y se reserva el nombre de herencia al patrimonio que se 

transmite por muerto. 

I.3. FORMAS DE TRANSMISION HEREDITARIA 

I.3.a. LA VOLUNTAD: SUCESION TESTAMENTARIA 

Cuando el matriarcado se convirtió en patriarcado, el 

régimen de propiedad pas6 de lo colectivo a lo individual, CQ 

9Lafaille Héctor. "Compendio de Derecho Civil". Buenos Aires,-
1964, pág. 173. 
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menzando por los bienes muebles y de uso personal, y pasando -

después a los bienes inmuebles. 

La transmisi6n de las propiedades se sujetaba a un té_;: 

mino que tenía lugar en virtud de un pacto que, una vez conce_;: 

tado~ se convertía en irrevocable. 

\ 

Así surgi6 la institución de la transmisi6n jurídica -

de los bienes, después de la muerte. Pero en vista de los in-

convenientes derivados de su irrevocabilidad, después ésto se-

modific6 y se estableci6 el pacto revocable. En el Derecho R,2 

mano, en un principio se desconocía toda clase de testamentos, 

y los bienes del difunto se entregaban al miembro de la fami--

lia que debía continuar el culto de los lares. 

Después, con las Doce Tablas, este sistema se modificó 

y la sucesi6n legítima perdi6 importancia, considerándose como 

una desgracia morir sin testamento. 

De este modo, la voluntad irrestricta o restricta, fue 

la que determin6 la transmisi6n sucesoria. Irrestricta cuando 

el testador podía disponer libremente de sus bienes, salvo los 

alimentos que debía: restricta, cuando la libre disposici6n e.§. 

taba limitada a una parte de sus bienes y la otra correspondía 

a los legítimos herederos. 
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I.3.b. EL PARENTESCO (SU~ESION INTESTADA) 

1 

1 

Esta es la segunda forrna¡de suceder "mortis 

sucesión legítima o "ab intestatb 11
• 

1 

' 

1 

1 

caJsa": la 
1 

1 

1 

1 

También se encuentra est~ 
visto, en el Derecho Romano, y hb 

1 

distinción, c9mo ya }emos 

sido recogida por to4as o c-ª 
1 

si todas las leyes contemporánea). 

la je de 1a' 

re en contrapo~ición r la te.§. 

Es decir, que se llama sucesión legítima, 

ley se deriva y adquiere ese no 

tamentaria y no a la de los her deros necesarios. 1 

Veremos en el inciso si 1uiente, que es~e siott de S.ll 

cesión legítima, corno ya señal aceptado por eJ Código., 

de 1870 y derogado en el de 187 , en lo que se 'refiere¡ a la f-ª 

rnosa legítima. . 1 

1 

De este modo entendemos que, en realidad, son tres las;¡ 

formas de sucesión: 

l. Testamentaria sin re tricci6n, dond' el de "cujus"-~' 
!i 

dispone de sus biene a su antojo sfn más J)imita---:
1 

ci6n que dejar garantizados los alimentos, a quie-_:; 

1 ' nes por ley se los ¡ebe. 

2. La sucesión testame taria, con las ~imitac: ones es-

tablecidas por lo qte se llama la herencia legítim~. 

!¡ 
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3. El intestado o sucesión por imperio de la ley, que

surge cuando el de "cujus" no dejó testamento, y C.Q. 

rresponde la herencia por parentesco, según los gr~ 

dos y las preferencias que en las leyes positivas -

se establezcan. 

I.4. REGLAMENTACION POSITIVA EN EL DERECHO CIVIL MEXICANO 

México, como es lógico, fue regido por las disposicio

nes del Derecho Espafiol, durante los tres siglos de coloniaje. 

Estas disposiciones, profundamente complejas, fueron más o me

nos recopiladas en las leyes de Indias y, por eso, hay multi-

tud de cédulas y reales órdenes que sólo son conocidas por tma 

u otra persona y que, sin embargo, motivaban incidentes y dif.i 

cultades en la tramitación de los juicios. 

Hecha la Independencia, las dificultades subieron de -

punto, porque no habiéndose dictado una ley que a lo menos es

tableciese bases para reconocer las disposiciones que no de--

bían considerarse vigentes, quedó tan grave resolución al arbj, 

trio del poder judicial. 

México, al declararse independiente, se encontró con -

este gravísimo problema. Antes de nuestro Código de 1870, ya

habían existido intentos de codificación, siendo el primero un 
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proyecto del Código Civil del Estado de Zacatecas, que dató de 

1828. Entre 1828 a 1829, se comenzó a estructurar el código -

Civil del Estado Libre de Oaxaca, que tampoco llegó a cuajar -

plenamente. En 1888, el Estado de Veracruz promulgó el primer 

Código en forma de nuestra época independiente, con el título-

de Código Civil del Estado de veracruz. Debemos citar también 

un decreto del 10 de agosto de 1857, promulgado.por el presi--

dente Ignacio Comonfort, que se ocupa especialmente de la suc~ 

sción. lO Don Benito ,Juárez encomendó el proyecto de codifica-

ción civil a don Justo Sierra, y dicho proyecto se remitió al-

Ministerio de Justicia¡ el 18 de diciembre de 1859 se designó-

una Comisión para la revisión del proyecto que empezó a traba-

jar en 1861, y cuya labor quedó sin fructificar debido al irnp~ 

rio de Maximiliano. Sin embargo, los dos primeros libros del-

Código se publicaron. 

Después de la restauración de la República, se siguió-

con este proyecto, nombrándose una segunda comisión que rerni--

tió sus trabajos al Ministerio de Justicia con fecha 15 de en~ 

ro de 1870. El Código fue promulgado el 8 de diciembre de ese 

afio, entrando en vigor el primero de mayo de 1871, con el nom-

bre de "Ley del Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali-

lODatos tomados de Macedo, Pablo. "El Código Civil de 1870. Su 
Importancia del Derecho Mexicano". Porrúa, México, 1971, no
tas al pie de las págs. 14 y 15. 
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1 

fornia". 1 

En el libro cuarto de este Código# se contiene~ los --

f 

principios de la sucesión por testamento, la forma de ¡os tes-

tamentos, la sucesi6n legítima y las disposiciones comunes a -

la sucesi6n-testamentaria y a la legal. 

• 1 

1 

1 

Este libro cuarto, abarca los artículos :364 1 4126 y

con mucha minuciosidad, corno el Código de 1870, trata 1esta rna-
. 1 

teria. 
1 

Desde luego, el Código .de 1870 abarca el: test en to, -

con la limitaci6n de la "legítima" y los aliment?s, ací como -

el intestado cuyo importe corresponde a los pari~ntes por las-

líneas qlie en dicho texto se determinan. 

¡ 

La "legítima" desaparecida en nuestro Có¡:iigo le 1884,-

no fue en el del 1870 ni siquiera discutida; todos la acepta--~ 
1 

ban, porque estaba en nuestra tradición jurídica' desd«> la Ley-
, 

de Toro y acababa de ser ratificada por un decre~o de 10 de --

agosto de 1857, exped~do por el entonces presiderte Ce monfort. 

El problema de la desaparición de la "l~gítimoi" se --

planteó cuando se trató de substituir el Código ;civil de 1870. 

Joaquín Baranda, Ministro de Justicia, envió 
! 

la cám.e_ 

ra de Diputados el proyecto del Código que habí~ de r girnos.-
1 

1 
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El Ministro en su proyecto, señaló que la "legítima" incluso -

violaba el artículo 27 de la Constitución, porque obligaba al

de "cujus" a disponer de sus bienes sin su libre consentimien

to. Se añadían una serie de consideraciones sobre la posible

ingratitud de los hijos, sobre el hecho de que la "legítima" -

al garantizarles su futuro había de hacerlos vagos) y después -

de un acalorado debate, la "legítima" desapareci6 de nuestro -

c6digo Civil a partir de 1884. 

Actualmente, el artículo 1282 del actual Código Civil, 

establece las dos formas de suceder "mortis causa": 

"La herencia se difiere por la voluntad del testador o 

por disposici6n de la Ley. La primera se llama t~stamentaria

y la segunda legítima". 

En el primer supuesto, la ley se limita a sancionar la 

voluntad, el derecho de disposición del autor de la sucesi6n¡-· 

únicamente a falta de esta manifestaci6n, se aplica por la ley 

la presunta voluntad del difunto, por lo que la condici6n de -

heredero no tiene otro origen que la voluntad del hombre o la

disposici6n de la ley. Cuando el autor de la herencia muera,

sin otorgar testamento, es la ley la que determina la suerte -

de su patrimonio, operando la sucesión legítima como subsidia

ria de la testamentaria. En este caso, la ley determina las -
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personas que deben suceder, fundándose en los lazos de sangre

que los une con el difunto y habida cuenta de la protección fl! 

miliar. 

El Código Civil vigente hace el señalamientp de los Pi! 

rientes o instituciones con derecho a heredar por sucesión le

gítima: 

I. Los descendientes, c6nyuge, ascendientes, parien-

tes colaterales dentro del cuarto grado y, en cie.!: 

tos casos, la concubina: 

II. A falta de los anteriores, la beneficencia pública. 

La actual ley sustantiva en la materia, contiene impo.!: 

tantes innovaciones referentes a la sucesión legítima, como -

son las siguientes: por primera vez concede capacidad hereditl! 

ria a la concubina; otorga el mismo derecho a todos los hijos

del finado, cualquiera que fuera su origen; concede capacidad

para heredar tanto al adoptante como al adoptado; limita el ~ 

recho de los colaterales, hasta el cuarto grado: la beneficen

cia pública substituye al Fisco en el derecho de heredar. 

El Código Civil de 1934, es un Código orientado a con

siderar la propiedad como función social. 
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CAPITULO II 

FORMAS DE LA SUCESION EN LA PROPIEDAD 
AGRARIA EN MEXICO 

II.l. ANTECEDENTES 

II.l.a. EPOCA PRECORTESIANA 

A través de la historia, la propiedad agríco a ha sido 

fundamental para el destino del país. México tiene .odavía --

hoy en la agricultura, una de sus actividades básicas a pesar-

de que, según los Últimos censos -1970- existe ya un·t ligera -

superioridad de la poblaci6n urbana sobre la agrícol·t: 54.6 --

contra 45.4. 

En este inciso, relativo especialmente a la riple 

alianza que integraba el Imperio Azteca -Texcoco, Tl copan y -

Tenochtitlán- nos referirnos ·exclusivamente a nuestro terna: las 

formas de sucesión en la propiedad agraria. 
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ca: 

Existían tres grupos de propiedades en el Imperio Azt~ 

I. Las propiedades del rey, de los nobles y de los -

guerreros¡ 

II• Las propiedades de los pueblos¡ 

III. Las propiedades del ejército, los dioses, y de 

ciertas instituciones públicas. 11 

Las propiedades del rey, de los nobles y de los guerr~ 

ros, eran trabajadas por el pueblo y se transmitían por heren-

cia, conforme a un sistema de transmisi6n horizontal, eran, --

pues, transmisiones de propiedad obligatoria y, para desheredar 

a sus miembros, era preciso que a juicio del rey hubieran eom~ 

tido un acto 11 infame". Las propiedades del ejército, los dio-

ses y de ciertas instituciones públicas, eran explotadas en --

forma colectiva por el pueblo como un tributo para los poseed.Q. 

res. Lo que nos interesa especialmente, es la propiedad de --

las comunidades, llamadas "calpullis" y "altepetlallis" {auan-

do eran de carácter comunal). 

, Calpullallis quiere decir tierra del calpulli, y ~alpu 
1 -

lli puede traducirse por el vocablo español "barrio". 

11clasificación de Mendieta y Nuf'l.ez, Lucio. "El Derecho P:teco
lonial" • Enciclopedia Ilustrada Mexicana. No. 7, Porrúa i Her
manos, México, 1967º 
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En su origen, el barrio lo componían familias del mis-

mo linaje; con posterioridad, como gran medida política y mil.! 

tar que hizo traslado de varias familias de unos a otros calp,!! 

llis y así, propiamente hablando, en el calpulli habitaron fa-

milias de diversos linajes, conservando dentro de él su unidad 

y sus características fundamentales. Este tipo de propiedad,

de acuerdo con diversos autores, 12 reunía diez características 

fundamentales, muchas de ellas sumamente importantes como ant~ 

cedentes de nuestro trabajo: 

l. Las tierras pertenecían a lo que hoy se podía lla--

mar la persona jurídica calpulli. 

2. El calpulli .se dividía en partes y se les daba en -

posesión a los habitantes del barrio. 

3. Estas tierras no podían ser enajenadas y el titular 

de ellas podría gozarlas de por vida, lo que era sj, 

milar al usufructo en la actualidad. 

4~ El titular tenía el derecho de dejar la porción que 

le correspondía a sus herederos; pero en la inteli-

gen.cía que esta transmisión se refería no a la pro-

pi·edad y si al usufructo de la parcela. 

12 
Ver entre ellos, Orozco y Berra Manuel, "Historia Antigua y-
de la Conquista de México", México, 1880. Caso Angel, "Der~ 
cho Agrario", 1950. Moreno Manuel, "La organización Políti
ca y Social de los Aztecas", México, 1952. Mendieta y Nuñez 
Lucio, obra citada. 
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5. Si por cualquier circunstancia se extinguía el linJ! 

je, la porción correspondiente de tierra volvía al

calpulli para su disposición. 

6. Unicamente tenían derecho a percibir tierras del -

calpulli aquellas personas que fuesen originarias -

del mismo. 

7. La distribución de las tierras ociosas y vertidas -

del calpulli era realizada por el pariente mayor -

asesorado por otros ancianos, entregándola al que -

más la necesitara y de acuerdo con la posibilidad -

que éste tuviese para librarlas. 

8. Ningún calpulli tenía derecho de intromisión en los 

actos y vida de otro calpulli, sucediendo idéntico

con sus integrantes. 

9. Excepcionalmente se podía dar en arrendamiento un

calpulli, siempre y cuando el arrendatario fuese 

otro calpulli y de ninguna manera un particular. 

10. El poseedor de una porción del calpullalli perdía 

sus derechos si no la cultivaba durante dos años -

consecutivos, igualmente acontecía si mediaba neglj, 

gencia o culpa de su parte. 

Una vez establecida esta clasificación, se va a deter

minar el sentido exacto de la sucesión entre los aztecas. 



Empezando por la organización de la familia, señalemos 

que su base se encontraba en el matrimonio. Este era un acto-

fundamentalmente religioso que tenía que someterse en pena de-

nulidad a los rituales marcados. 

Existía la poligamia, en el reino azteca, pero única--

mente entre las clases altas. Entre las diversas mujeres sólo 

había una legítima y las restantes eran esposas secundarias. 

La edad para contraer matrimonio era entre los 20 y 22 

años para el hombre, ·y entre los 15 y 18 para la mujer. 

La mujer tenía que aportar la dote que en su cuantía -

era proporcional a la riqueza de la familia de la desposada.13 

Los aztecas distinguían los grados de parentesco por -

consanguinidad y por afinidad. El matrimonio entre parientes, 

sin distinción de grado, estaba prohibido cuando era consangu.i:. 

neor no así cuando era por afinidad, puesto que se daba con --

frecuencia la unión de cuñado con cuñada, después de que uno -

de ellos enviudaba. 

tas viudas podían volverse a casar, pero no con hom---

l3Datos tomados por Kohler. "El Derecho de los Aztecas". Tra-
ducci6n del alemán por el Lic. Carlos Rovelo y Fernández, -
prólogo del Lic. Miguel S. Macedo, Edición de la Revista Ju
rídica de la Escuela Libre de Derecho, México, 1924, págs. -
42 y 44. 

37 



bres que tuvieran distinto rango social al del anterior. No -

podían contraer nuevas nupcias hasta que hubieran pasado los -

días suficientes para que tuvieran hijo, si quedaban embaraza-

das, y tampoco podían hacerlo si estaban amamantando, conside-

rando este plé\ZO como de ·cuatro años. 

La patria potestad era ejercida por el hombre, pero no 

de un modo absoluto al estilo romano: el hombre regía la vida-

de los varones y la mujer la de las hembras. Sin embargo, la-

patria potestad permitía al jefe.de familia vender a sus hijos 

corno esclavos cuando la situaci6n de la familia era precaria.-

También podía disponer del matrimonio de sus hijos o de sus hJ: 

jas. Si éstos se casaban sin su consentimiento, el matrimonio 

tenía validez, pero el que lo hacía quedaba catalogado como --

11 ignominiado 11 
•
14 

El divorcio revestía entre los aztecas una forma espe-

cial, puesto que s6lo se concedía después de múltiples gestio-

nes y por motivos sumamente graves. 

Estos motivos eran fundamentalmente la diferencia de -

caracteres, la mala conducta de la mujer y la esterilidad. 

Pero la mala conducta de la mujer no debía de confun-

14 ' , Kohler. Op. cit., pag. 108. 

38 



- 1. '. - .. - ·_ -' ' e - -- · -

1 

1 

dirse con el adulterio, ya que éste se c~stigaba con la pena -
! 

de muerte, tanto para la mujer como para/el hombre, ya los sOJ;: 
1 

prendieran en flagrante delito, o bien: / 
1 

1 

"Habida muy violenta_ sospecha, p~endíanlos,, y si no -
/ 
1 

confesaban,·dábanles tormento y después ~e confesado el delito 

condenábanlos a muerte. 1115 
1 

i 

1 
1 

1 

Sin embargo, es curioso sefl.alar ,/ que era adulterio el-
i 

. . d 1 que realizaba hombre con muJer casa a, Eero no lo era el que -
' ! 16 

efectuaba un hombre, casado, con una mujer soltera. 
1 

1 

En caso de divorcio, los hijos ~ertenecían al esposo y 

las hijas a la esposa; ~l culpable perdla la mitad de sus bie-
1 

nes. 
1 

1 

Además, los divorciados no podí6n volver a casarse. 
1 

1 

Distinguían entre el concepto de bienes conyugales y -

bienes de cada uno de los cónyuges. 
17 

1 

Con bastante claridad, disting~ían los conceptos arri-
/ 

ha transcritos sobre la sociedad conyutal y establecían tam---

15Mendieta de, Jerónimo. "Historia Ecl~siástica Indiana", Méxi 
co, 1870' pág. 136. 1 -

16Motolinía, Toribio. "Memoriales" Méx~co, 1903, pág. 307. 
17Kohler. Leyes de Netzahualc6yotl No./ 17. Traducidas en la 

obra citada, pág. 110. 
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bién con acierto la idea jurídica de 1
, los bienes gananciales. 

Como regla general, la herencia correspondía al hijo -

primogénito y existían los llamados Qienes de mayorazgo, a los 

que quedaban incorporados también todo lo que significaba pre-
1 

venda y rango del fallecido. 

¡ 

Sin embargo, el hijo mayor pe) día ser desposeído por el 
!I 

rey cuando daba lugar a ello por su n~ala conducta. 
i. 

·1 

El mayorazgo implicaba oblig~ci6n de alimentos a los -

demás hermanos y la determinaci6n 

alimentos significaban. La madre 

ticipar de dichos alimentos. 

Si no había primogénito, 

i 

de~allada de lo que estos --
1 

tedía derecho también a par-
1, 

! 

1 

il 

heredaba un nietor a falta de 
¡ 

este otro nieto y a falta de nietos, 1.el hermano que se consid~ 
1 

raba mejor por su dote 

cluídas de la herencia 

entre vari.os. ¡ Las mujeres quedaban ex

de las dignidabes. 
1 

i 

Todo cuanto antecede se refief e a la sucesión entre --

' los nobles. Entre los plebeyos, hereaaba el primogénito que -
1 

'· 
1 

debía hacerse cargo de la familia y, ~ falta de él, los demás-
[ 

hijos¡ si no lo había, el hermano o e;L sobrino. Aquí termina-
' 
i 

ba la línea de herederos forzosos. A 1 falta de ellos, heredaba 
1 

1 

1 
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el pueblo o el rey. 18 

Si los herederos eran menores, la tutoría no c:orrespo.n / 

día a la madre sino al tio materno de mayor responsabilidad. 

Estos principios de sucesi6n son evidentemente los que 

reglan para las propiedades del rey, de los nobles y de los --

guerreros. 

En lo que se refiere a las tierras del calpulli, hay -

que tene~ en cuenta que la propiedad aquí revestía un carácter 

de 11 función social 11 
• 

La nuda propiedad de las tierras del calpulli pertene-

cía al barrio, pero el usufructo de las mismas correspondía a-

las familias y estaban estas tierras divididas en parcelas o -

lotes perfectamente delimitados con cercas de piedra o de ma--

gueyes. 

Por lo tanto, el lote no pertenecía a las familias, p~ 

ro el usufructo sí era materia de sucesión por un sistema muy-

parecido al que existe actualmente entre los ejidatarios de --

nuestro Derecho Agrario. 

Efectivamente, la sucesi6n se establecía del modo si--

18Ley de Netzahualcóyotl, en la obra de Kohler ya citada. Ley
No. 16. 
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guiente: 

l. Al morir el jefe de la familia, el usufructo del l..Q 

te pasaba al hijo mayor que tuviera más de 16 años, y éste te-

nía el deber de continuar el cultivo y sostenimiento de sus 

hermanos rneriores, su madre y las personas que habitualmente e..§. 

tuvieran vinculadas a la explotaci6n de la parcela. 

2. Si no hubiera hijo de 16 años, la titular de la pa~ 

cela sería la viuda, encomendándose la explotaci6n al hermano-

que la viuda designara al que se le entregaba corno compensa---

ci6n de su trabajo la tercera parte del producto del lote. 

3. En el caso d~ que no hubieran hijos y sí nietos, al 

nieto hijo del hijo mayor correspondía el usufructo de la par-

cela. 

El usufructo del lote queda condicionado a que se cul-

tive la tierra sin interrupci6n. Si la familia deja de culti-. 
' 

varla dos años consecutivos, el jefe y señor principal de cada 
1 I 
: 1 
' 1 

barrio hacía la reconvenci6n correspondiente, y si al afio si--

guiente·tampoco se cultivaba; el usufructo perdía irremisible-

mente su derecho. 

La condición de vecindad era también absolutamente ne-

cesaria. 
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El paso de la familia de un barrio a otro, y con más -

raz6n a otro pueblo, significaba la pérdida del usufructo. 

cuando cualquier lote del calpulli quedaba libre, el -

sefior principal, en acuerdo con los ancianos, repartía dicha -

tierra entré las familias nuevamente formadas. 

No hay datos sobre la extensi6n de las parce1as, y no

creemos que hubiera una dimensi6n fija, porque ello dependía -

de la calidad de las tierras y de la densidad de la poblaci6n

en cada barrio. 

Los terrenos llamados "altepetlalli", en su organiza-

ci6n jurídica, se asemejaban a los ejidos y propios que rucis-

tían en la edad media en los pueblos espafioles. 

Eran labradas estas tierras por todos los trabajadores 

en determinados días y en ciertas horas. 

Una parte de las mismas se destinaba a los gastos pú-

blicos del pueblo, y otra al pago de los tributos. Era oblig.2, 

torio para los titulares de los lotes del calpulli trabajar en 

estas tierras comunales. Pero el jefe de cada familia podía -

delegar este deber en cualquiera de los miembros de ésta·. 

En caso de que no· cumplieran con esta obligaci6n, las-
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familias eran multadas por el jefe del calpulli y a la tercera 

reconvenci6n que se les hacía por tal motivo, podían ser priv,E 

dos de derechos. 

Como vemos por todo lo anteriormente sefialado, es evi-

dente que existe una analogía extraordinaria entre aquellas --

tierras del calpulli y nuestro sistema jurídico de la parcela-

ejidal. Añadamos por último, que la palabra ejido fue import,E 

da de Espafia y naci6 del vocablo latino "exitus", que puede --

traducirse por "salida". Los ejidos eran los bienes comunales 

de los pueblos durante la edad media de Espafia y tuvieron un -

modo de explotación muy semejante a los "altepetlalli". 

II.l.b. EPOCA COLONIAL 

"Vivieron en un mundo de dioses dispersados" •19 

Con estas breves palabras, el prosista neoleonés define 

la nueva situación a que quedaron sometidos los índigenas como 

consecuencia de la conquista de los espafioles. Alfonso de zo

rita, oidor que fue de la audiencia brillante: 20 

"Preguntando a un indio principal de México qué era la 

causa por qué ahora se habían dado tanto los indios a pleitos-

19Reyes Alfonso. "Visi6n de Anáhuac". Editorial Iberia, Mad.rid, 
1923, pág. s. 

20Alfonso de Zorita. "Los sefiores de la Nueva Espafia", pág •. 52. 
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y andaban tan viciosos, dijo: Porque ni vosotros nos entendéis 

ni nosotros os entendernos ni sabemos qué queréis. Nos habéis

quitado nuestra buena orden y manera de gobierno, y la que os-· 

habéis puesto no la entendemos, y así anda todo confuso y sin

orden ni concierto. Los indios se han dado a pleitos porque -

vosotros los habéis impuesto en ellos, y se siguen por lo que

les decís, y así nunca alcanzan lo que pretenden porque voso-

tros sois la ley y los jueces a las partes y cortáis en noso-

tros por donde queréis, y cuando y como se os antoja. Los que 

están apartados que no tratan con vosotros no traen pleitos y

viven en paz¡ y si en tiempo de nuestra gentilidad había plei

tos, eran muy pocos, y se trataba mucha verdad y se acababan -

en breve, porque no había dificultad para averiguar cuál de 

las partes tenía justicia, ni sabían poner las dilaciones y 

trampas que ahora". 

Por encima de cualquier otra consideración, hay que t~ 

ner en cuenta que la organización de la propiedad se fue inte

grando en un proceso derivado de la conquista, hacia el gran -

latifundio acumulativo, ostentoso las más de las veces, de es

casa productividad y posteriormente estancado a causa de las -

vinculaciones eclesiásticas y de los mayorazgos. 

Desde el inicio de la Colonia, los reyes católicos bu..§. 

caron la justificación de la conquista por medio de sus víncu-
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i 

los con la Iglesia, y por ¡ello el orden de la legitimidad de -

la propiedad se encuentra ¡para España en la donaci6n pontifi--

1 • 

cia de Alejandro VI a la Casa Española reinante en la Bula ti-
' ' 

' tulada "Noverunt Universi'', que parte del supuesto de que el -

1 

Papa, como representante de Dios en la Tierra, puede distri---
• ! 

buir ésta por su propio c~iterio. 
1 

1 

1 

De este modo, y 8i partir de dicha Bula, se estableció
¡ 

la sistemática de la pro~iedad privada en la Nueva España, de
! 

acuerdo con las caracter~sticas siguientes: 
! 

! 
1 

Los repartos de ~ierra se hicieron por los jefes de la 
! 

i . ' 

Conquista, asignando a c~da conquistador tierras e indígenas,-
. 1 

con el pretexto de conve~tirlos a la religión cat6lica, pero -
1 ' 

en realidad, para darles¡ manos de obra suficientes para la ex
/ 
1 

plotaci6n de dichas tie~ras. Los reyes, después, confirmaron-

estos primeros repartos/y el propio cortés se asign6 extensos

territorios y numerosos/indígenas, en pa~o a sus servicios. 

En realidad, 1 es¡tos primeros repartos fueron eso: pago-

a los conquistadores 
• 1 

1 

por sus hazafias • 
! 

Se complementa~on después tales :repartos por las llan@ 

das 

los 

"Mercedes reales''./ ~stas "mercedes'! eran <lonaciones 

reyes para invitar¡a·los españoles a que canalizaran 
! 

vastos territorios de tªs nuevas colonias. 

1 
1 

1 

de --

los -
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Así, en la Leyl para la Distribución y Arreglo de la --

Propiedad, de fecha 18 de junio de 1913, leemos: 

"Porque nuestts vasallos se alientan al descubrimien

to y población de las ¡Indias y puedan vivir con la comodidad y 

conveniencia que dese~a~os: es nuestra voluntad que se puedan -

repartir y repartan, asas, solares, tierras, caballerías y 

peonías, a todos los ue fueren a poblar tierras nuevas, en 

los pueblos y lugares lque por el gobernador de la nueva pobla-

ción les fuese sefiala haciendo distinción entre escuderos-

y peones y los que de más grado y merecimiento y los --

aumenten· y mejoren at nta la calidad de sus s~rvicios para que 
21 

cuiden la labranza y .rianza ••••• ". 

Simultáneamen e a estas mercedes, se ~ueron formando -

en la Colonia, pueblo espafioles, que se integraban de acuerdo 

con lo dispuesto en l·ts Ordenanzas de Poblaciqn, siguiendo los 

sistemas que se habíax llevado a cabo en Espaija, durante la r~ 

conquista. Estos cen:ros de población, que efan avanzadas es-

pafiolas en regiones i1habitadas o poco conoci~as, tenían tie--

! 

rra suficiente para d4~hesas y ejidos y otra p~1ra "propios", 

que así se llamaban los terrenos que cada pueblo tenía para CJ! 

21cedulario de Puga y C6digo de Colonizaci6n y Terrenos Bal--
díos de la Repúblic1 Mexicana, formado por Francisco F. de -
la Maza, México, 1833. Citado por Mendieta y Nuñez, Lucio. -
"El Problema Agrari) de México", obra citadia, pág. 32, 
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brir gastos particulares. 

Una vez separado del terreno lo que había de destinar

se a dehesas, ejidos y propios, el resto se dividía en cuatro

partes: una para el titular de la capitulaci6n y las tres res

tantes, para ser repartidas entre los pobladores. 

Como el capitular era siempre un conquistador de in--

fluencia, él se convertía, necesariamente, en el señor del lu

gar y quedaba establecido el pueblo, con dicho señor a la cab~ 

za, los españoles titulares, como segundo testamento y abajo -

los indígenas adscritos al pueblo, que, en realidad, se encon

traban en estado de servidumbre y sin poder disponer de sus -

propias personas. 

Diversas disposiciones se regulaban desde el año de --

1536, gobernando la Nueva España el primer virrey, don Antonio 

de Mendoza, sobre las extensiones de estos pueblos. 

Con respecto a las tierras mercedadas, tampoco se en-

cuentran datos precisos sobre su extensión y únicamente se in

fiere por la ley parcialmente transcrita ya, del 18 de junio -

de 1513, que la extensión de estas "mercedes", quedaba al ar-

bitrio de quien las otorgaba en nombre del rey. 

En cuanto a las "encomiendas", ya vimos en otra parte-
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de este trabajo, que también existieron en España, pero aquí,-

en la Nueva España, el pretexto de la cristianizaci6n de los -

5.ndígenas fue suficiente para tratar de esconder, con miras --

más o menos religiosas, la verdad de lo que estas encomiendas-

significaban: convertir al indio en siervo, adscrito al sefil':>l'.'-

encomendero, como en la edad media lo estuvo a la gleba. 

La encomienda no era, pues, la resultante del reparto-

de tierras, sino una acción simultánea a ella, para dar la po-

sibilidad de que estas tierras fueran explotadas por los indí-

genas. El origen de las encomiendas en la Nueva España, se d~ 

be al propio Cortés, quien las instituy6, como él mismo dice,-

forzado por las circunstancias: 

"Fueme casi forzado depositar los sefiores naturales de 

22 estas partes a los españoles". 

Los encomendados volvieron a la situación en que se e.n 

centraban los siervos de la gleba, a principios de la edad me-

dia disponían de un mínimo de terreno para satisfacer sus nec~ 

sidades, pero estaban adscritos al señor encomendero, y no di.§. 

ponían siquiera de la libertad de traslado. La sucesi6n del -

encomendado, era una obligación, más que un derecho, y no sol-ª 

22 
Ver al respecto a Zavala, Sil vio A. "La Encomienda Indiana", 
Madrid, 1935. 
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mente se transmitía de padre a hijo, sino que los hijos adqui

rían la calidad de encomendados, ·en cuanto llega1ban a su mayor 

edad. 

Fue Fray Bartolomé de las Casas, el primero. en señalar 

esta grave. situación que se planteaba a las colonias españolas, 

y hasta el propio Carlos V, por Real Cédula de 20 de junio de-

1522, señaló que la encomienda debía ser suprimida. 

Pero la Nueva España estaba muy lejos de Sevilla, de -

Cadiz y de Madrid y, a pesar de estas prohibiciones, las enco

miendas subsistieron hasta 1570. Desde ese año, sólo quedaron 

las Cortes. 

Señalemos que, aparte de las "mercedes" y de las tie-

rras que se reconocieron en propiedad a los pueblos de indios, 

otras muchas fueron vendidas a los particulares y a los pue--

blos. 

Ello también, sumado a las apropiaciones que sin títu

lo alguno hacían ciertos audaces peninsulares. 

Aunque parezca mentira, las ideas reformistas que en -

tiempos de Juárez, tanto alarmaron a los representantes de la

fuerza política tradicional, tienen raíces que se remontan ca

si a los inicios del catolicismo. 
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En las Constituciones de Valentiniano y Graciano, en -

plena Roma imperial, ya se sefialaban limitaciones a las socie-

dades religiosas, para que no acrecentaran sus bienes raíces,-

y la expresi6n "manus mortis", que tanta actualidad adquirió -

al promulgarse la Constitución de 1857 y al convertirse, por -

Lerdo de Tejada, las Leyes de Reforma en parte de ella, ya se-

usaba en tiempo de dichos emperadores, que explicaban que la -

riqueza, para ser productiva, tiene que ser movible y que la 

riqueza. inm~vil es como el "agua estancada que siempre termina 
23 

por crear lodos". 

Este tema del peligro del acrecentamiento de las pro--

piedades raíces de la Iglesia, fue planteado por Alfonso VII,-

en.las Cortes de Nájera, de 1130, que acordaron, para Castilla, 

la prohibición de enajenar bienes realengos, a monasterios o -

iglesias. 

Con respecto a la Nueva España, esta prohibición fue -

ratificada en la Cédula de 27 de octubre de 1535, en la que --

leemos: 

"Repártanse las tierras sin exceso, entre descubrido--

res y pobladores antiguos y sus descendientes, que hayan de --

permanecer en la tierra, sean preferidos los más calificados y 

23Tornado de Gautier, Henry. "La propieté eclesiastique". París, 
1903, pág. 94. 
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no las pueden v~der a iglesias ni monasterios, ni otra perso

na eclesiástica, pena de que las ·hayan perdido y pierdan y pu~ 

dan repartirse a otros". 

Indudablemente, los primeros clérigos que llegaron a -

la Nueva España, los famosos "Trece", fueron todos hombres de

bien y sinceramente cristianos. Pero es curioso observar c6mo 

estos trece franciscanos, uno de los cuales fue apodado "Moto

linía", que significaba "el pobrecito", fueron la oemilla que

había de levantar 1a,poderosa fuerza econ6mica de la Iglesia,

en la Nueva España. Por una de esas curiosas contradicciones

que tienen los hombres que forjan la sistemática de una época, 

los conquistadores~ cru~les, duros, implacables para obtener -

riquezas y para sojuzgar a los indios, eran casi mansos corde

ros frente a los clérigos y sacerdotes. Es por eso que, a pe

sar de las prohibiciones legales, que por lo demás, tampoco en 

España eran cumplidas a este respecto, la riqueza de la Igle-

sia se fue multiplicando en la Colonia, hasta representar pro

porciones gravísimas para el desarrollo de su economía. 

Señalemos que, efectivamente, riqueza muerta era la -

del clero, hasta el punto de que, en 1737, España celebr6 un -

Concordato con la Santa Sede, por medio de la cual los bienes

eclesiásticos quedaron sometidos a los mismos impuestos que -

las propiedades civiles. 
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En Último término, añadamos que la expulsión de los j~ 

suitas, decretada por Carlos III, fue, en este sentido, un evj, 

dente acto precursor de la Reforma, como lo fue también la ac

titud de José I, al suprimir la existencia de los conventos de 

la Nueva España y de las demás colonias. 

En un país como la Nueva España, completamente carente 

de capital, según Abad y Queipo, los capitales hipotecarios -

destinados a obras pías, ascendían a $ 44.500,000.00, en 1804, 

lo que, dado el poder adquisitivq de la moneda, equivale, cua.n 

do menos, a 5,000 millones de nuestros pesos actuales. 

La sucesi6n no existía en la propiedad eclesiástica, -

puesto que, en últimos términos, la propiedad era del Papa, r~· 

presentado por sus prelados·. De tal manera que había una fluJ: 

dez constante en esta riqueza, pero con un total estancamiento 

de la misma. 

En un principio, los indios fueron expulsados hasta de. 

sus propios poblados¡ por ejemplo, en Coyoacán, donde se esta

bleció Cortés mientras que se reconstruía Tenochtitlán, es de

cir, se implantaron nuevamente los "calpulli". Los indígenas, 

de un modo .. atávico, reconstruyeron esta forma de propiedad, 

tan vinculada a su ayer, si bien con las modificaciones que 

iban realizando los españoles. 
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1 

--
,' ··1· 

La necesidad de ubicar al los indígenas, y de 
. 1 

darles --

una nueva orientación econ6mica !que en los españoles era babi-· 
1 

1 

tual, fue probablemente lo que ~otiv6 la creación de poblados-
1 

indígenas, constituídos sobre l~s bases del antiguo "calpulli", 

! 

pero introduciendo ya ciertos elementos de propiedad privada,-
1 

que en realidad la gran masa def pueblo indígena desconocía --

por completo. En efecto, algunf s "mercedes" fueron otorgadas

por los reyes de España, a cierios caciques indígenas, que ha

bían ayudado a los españoles en/ la conquista, y es por eso que, 

los primeros poblados en donde ~a propiedad privada de los in

dios existe, se encontraban en llaxcala, cuyos habitantes, co

mo se sabe, fueron feroces ali,dos de los españoles, en su lu-

cha contra los aztecas.· 

1 
Otros indígenas tambié adquirieron tierras por compra 

a la Corona y disfrutaron de e. las en absoluta propiedad. 

Respecto de los indíg as titulares de estas tierras -

ñola atraía la reglamentación ucesoria a las leyes de España,, 

es decir, a las Partidas. 

Como ya hemos visto, n España existía el doble siste

ma de sucesi6n por testamentoJ y sucesión forzosa. 

Solamente un quinto dn la propiedad era de libre disp..Q. 
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sici6n: los cuatro quintos restantes eran heredados, con cará.!:; 

ter legal, para los descendientes. 24 

Los indios propietarios se tenían que atener a estas -

disposiciones de sucesión, que eran sancionadas no sólo por --

los jefes indígenas, sino también por las autoridades espafio--

las, con jurisdicción en el lugar donde la sucesión había de -

efectuarse. 

Volviendo a la propiedad comunal, ya hemos sefialado 

que había cuatro elementos: el ftmdo legal, el ejido, los pro-

pios y·las tierras de repartimiento. 

El deseo de los reyes de Espafia, era que la población-

indígena no estuviera dispersada. La razón oficial que se da-

ba era que, de ese modo, los indígenas podían "evangelizarse -

con más rapidez 11
• 

Pero la realidad económica es que, mediante la caneen-

tración de los indígenas en poblados, era más fácil disponer -

de ellos para utilizárlos como mano de obra en misas y enea---

miendas, que seguían existiendo, de hecho, aunque no de dere--

cho. 

Grandes discusiones se formularon, tanto en Espafia co-

24Ley VII, Título VIII, de las Partidas. 
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mo en a Nueva España, sobre la extensión que debía tener el -

fundo egal, la resultante fue, e~ general, proceder de este -

modo, egún lo que nos explica Mendieta y Nuñez: 

11 La extensión definitiva del fundo legal, estaba 

mandad que.se hiciese del siguiente modo: Una vez tomado un-· 

punto orno centro, deberían medirse 600 varas hacia los puntos 

les y unirse el término de estas medidas, con otras 600 

varas /de todo lo que resultaba un cuadrado, dos de cuyos lados 

deber quedar en dirección de este a deste, y los otros, de-

norte Este cuadrado tenía, por otro lado, 1,200 varas-

mexic y una superficie de un millón cuatrocientas cuarenta 

il d d ,,25 m v ras cua ra as ••••• 

El segundo elemento c6munal de los poblados era el ejJ, 

do, d4 finidos por Felipe II, en su cédula de diciembre de 1773, 

que f rm6 más tarde la Ley VIII, título III, Libro VI, de la -

recopllación de Indias. 

"El ejido es el campo o tierra que está a la salida --

gar, y ~o se planta ni se labra y es común a todos los -

s". 

Vemos, pues, que el concepto de ejido en la época col.Q 

25Me dieta y Nuñez, Lucio.. "El Problema Agrario de México", -
obx a citada, pág. 57. 
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nial tiene un sentido distinto al que hoy día posee, y repre-

senta la salida del poblado, una vía que permite el acceso a -

otros lugares. 

Pero en el pueblo indígena de la Colonia, las tierras

comunales, en su aprovechamiento, que se llamaron antes de la

' Conquista, "altepetlalli'~, siguieron existiendo, para cubrir -

necesidades colectivas. Dentro de ellos, podía comprenderse -

también los montes, pastos y aguas. 

En cuanto a las tierras de repartimiento, se trataba -

de los pueblos de fundaci6n indígena, que ya tenían tierras r~ 

partidas, antes de la Conquista. Estas tierras, fueron respe

tadas en sus usos indígenas, es decir, que se daban en usufru_g 

to a las familias, con el mismo sistema que hemos sefialado pa

ra las tierras del "calpulli", en el inciso anterior de este -

trabajo. 

Las propios eran también tierras cuyos productos pare~ 

larios servían para cubrir las necesidades colectivas, determi 

nadas por los gastos públicos. Sin embargo, los ayuntamientos 

espafioles, que eran los encargados de la administración de los 

propios, dejaron de permitir que se cultivaran colectivamente, 

los dieron a censo entre los vecinos del pueblo, aplicando las 

utilidades que se obtenían a los gastos que la comunidad origj,_ 
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naba. 

Cuando llegamos a analizar, específicamente, la posi-

ci6n del indio con respecto a su propiedad durante la Colonia, 

observamos que todas las leyes emanadas de los españoles ten-

dían a considerar al indio como un ser incapaz de gobernarse -

por sí mismo y que, necesariamente, tenía que estar tutelado. 

La consecuencia de esta orientaci6n fue aprovechada -

por los peninsulares, para anular todo cuanto pudiera signifi

car para el indígena una posibilidad de obtener libertad efec

tiva, en materia de propiedad agrícola. 

El indio, que t;e6ricamente era propietario individual

de su tierra, no podía ni enajenarla, ni gravarla, sin licen-

cia de la autoridad española, que naturalmente utilizaban para 

beneficio de los suyos esta facultad de intervenci6n. 

Por otra parte, el indio no tenía derecho de propiedad 

alguna sobre los fundos, los ejidos y los propios, porque es-

tas tr~s categorías eran propiedad pública, y lo único que te

nía el· indio era el usufructo que se derivaba de ellas. 

Es cierto que, desde España, a veces se trataba de pr.Q. 

teger la propiedad individual de los indios, y así, Mendieta y 

Nuñez, cita una ley dictada el 24 de mayo de 1571, que se con-
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1 

sidera como la primera qu~ se/expidió para proteger la propie-

d d · d d l · d' 26 
a priva ~ e os in ios, 

! 

i 

"Cuando los indios v~ndieron sus bienes raices y mue-
i 

bles, tráiganse a pregón,' en/almoneda pública, en presencia de 

la Justicia, los raíces, por 1 término de 30 días¡ y los que de-
' 

otra forma se remataren sea ~e ningún valor ni ·efecto ••••• " 

1 
Pero se roultiplicaroh de tal modo las ve:ntas de tie---

, 1 

rras de indios, en forma, más/ o menos "voluntaria", que el vi--

rrey don Martín de Mayorga, /por orden de 23 de febrero de 1781, 
' 1 

~ 1 ! 

declaró que eran nulas tbda¡ las ventas que se hicieran en co,n 

travenci6n de la ley. 
1 

En cuanto a la suceri6n, del usufructo sobre todos los 

diversos sistemas de pr~duc/ción comunal, teóricamente regían -
1 

las leyes anteriores a la donquista que ya hemo·s analizado. 
' 1 , 

Pero la realidad e¡ que, como todos estos actos habían 

de ser sancionados por i1as¡au~oridades españolas, los indios -

·que quedaban completameintel en manos de ellas, e iban siendo -

desposeídos, cada vez con nayor crueldad. 

Emparedados en~re la propiedad eclesiástica y la de --

26Recopilaci6n de Leyes del Indias, Ley XXVII, Título I, Libro
V!, citada por Mendieta y Nui'iez. "El Problema Agrario de Mé
xico", obra citada, 1pág 68. 
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los españoles, los indígenas quedaron, en realidad, sometidos

al capricho de éstos, con lo que su situación económica adqui

rió proporciones de gravedad. 

En materia sucesoria, la voluntad del indio. era anula

da y hasta· los sistemas más tradicionales de transmisión de d~ 

rechos, eran negados por ciertas autoridades hispanas, alegan

do siempre los más diversos pretextos. 

II.l.c. MEXICO INDEPENDIENTE 

Corresponde a un prelado español, que aunque intervino 

con su actitud en contra de don Miguel Hidalgo, fué, sin emba~ 

go, un observador efica~ y sumamente competente, de la situa-

ción que privaba en la Nueva España a principios del siglo XIX. 

Nos referimos a don Manuel Abad y Queipo, que analizó con pa-

ciencia los problemas agrarios de México en esa época y lleg6-

a la consecuencia de que era preciso cambiar absolutamente la

política que se había seguido con respecto al campo, en la Nu~ 

va España. 

·No fue, indudablemente, el problema agrario la causa -

única del movimiento insurgente iniciado por Hidalgo en 1810.

Pero desde luego, correspondió a este movimiento el deseo de -

respetar la tenencia indígena y restituir a sus titulares abo

rígenes las propiedades de que habían sido despojados. 

60 



Hidalgo, en Guadalajara, expidió su famoso Decreto de-

5 de dici~re de 1810, ordenando a los jueces y justicias de-

esa ciudad,· que procedieran a la recaudación inmediata de las-

rentas vencidas por los arrendatarios de las tierras, pertene-

cientes a las comunidades indígenas y que se devolvieran las -

tierras afectadas, con prohibición, en lo futuro, de arrendar-

las, "pues es mi voluntad que su goce sea únicamente de los 

27 
naturales de sus respectivos pueblos". 

Morelos, en Tecpan, el 18 de abril de 1811, reprodujo-

1 . t' . d' h d . t 28 en os mismos erminos, ic o or enamien o. 

Y es que, en realidad, el arrendamiento era uno de los 

subterfugios más puestos en práctica para despojar a los in---

dios: como las ventas de tierras de indios estaban prohibidas, 

las tierras se arrendaban por dos o tres siglos, con pago de -

1 a 2 pesos de arrendamiento por siglo, y con eso, los arrend-ª 

tarios. despojaban a los indios, "sin vulnerar la ley". 

Morelos, cuyo alcance social fue, sin duda, verdadera-

mente notable, comprendi6 que era preciso acabar con el lati--

fundismo, y restituir a los indígenas, en lo que el propio Mo-

27El texto de esta parte del Decreto, está tomado de los "DocJ! 
mentos de la Guerra de Independencia", No. 74, de la Biblio
teca Enciclopédica Popular, publicada por la Secretaría de -
Educaci6n Pública, México, 1945, pág. 19. 

28rdem, pág. 32. 
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1 

1 

1 ¡ 
1 

relos llamaba !"pobreza tradicional, pero coh pan y dignidad". 

il 

Así, e~ uno de los papeles encontra~ios en Apatzingán y 

\e que se supone j debieron a la pluma de Morf-los, aunque no 11~ 

van su firma, \se lee la siguiente conclusi6ri: 

'11 

"Porquf el beneficio positivo de la i
1 

agricultura, con--
, 1 

siste en que m~chos se dediquen con separación, a beneficiar -

un corto terrelo, que puedan asistir con su 
11

1 trabajo e iridus---
! 1, • 

tria, y que no un solo particular tenga muctta extensión de ti~ 
. 1 

rras infructíf ras, esclavizando millares d, gentes para que -

'1 

las cultiven r fuerza, cuando pueden hace.rl\lo como propieta--

rios de un ter1eno limitado, con libertad y beneficio suyos y-

\! 

29 
del pueblo". 

Morelo llegó aún a más: en Apatzing~n, propuso al C0,!1 

greso que la p dictara fuer~ la de la anula-

ci6n de todas as realizaciones de despojo, ~ue hubieran,', sufr_! 
i 

do los indígenas desde la conquista hasta la\ fecha, rest~tuyé,!! 

doles otorgándoles nuevamente :tos derechos 
1 

a di,!! 

30 
poner ~e ellas_, 1\ tal como existían antes de lcl Conquista. ~ 

-----E-sta dtposici6n implicaba, en mater.ta sucesoria, vol-

29rdem, pág. 69¡ , 
30

Puig Cerdá, .:.uis. "La .Política Agraria de1. Cura José María
Morelos". Ins :ituci6n de Cultura Mexicana. Academia Real de
la Historia. ladrid, 1924, pág. 63. 
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ver a todo el sistema que ya analizamos en el inciso anterior. 

Desgraciadamente, el fracaso de lo que pudiéramos lla

mar "la época clásica" de la insurgencia, paralizó por comple

to todo el progreso que a este respecto representaba la polít.i 

ca de Morelos. 

Se ha dicho, con razón, que una de las causas determi

nantes de las tragedias politico-econ6micas de México en la -

primera etapa de su independencia, se debieron al modo con que 

la adquirimos. 

En lugar del sentido social que caracterizaba a los -

primeros insurgentes, reducidos éstos a su "mínima expresi6n11
-

representadas por Vicente Guerrero y los pocos secua~es que t~ 

nía, la independencia de México fue consumada por los represen 

tantea del Partido Conservador de Espafta, descontentos de que

en la metr6poli se hubieran impuesto, aunque no fuera más que

momentáneamente, los liberales, encabezados por el general Ri~ 

go, y se hubiera restablecido la Constitución de Cádiz, dicta

da en 1812, con un espíritu de liberalismo masónico. 

Asi, la independencia surgi6 en contradicci6n con la -

insurgencia, aunque el Abrazo de Acatempan hubiera podido sig

nificar, aparentemente, la reconciliaci6n de antiguos insurgen 

tes y antiguos realistas. 
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El fracaso de la insurgencia anuló atisbos de modif ic_!! 

ci6n estructural,. básica, para la masa agraria de México. Al

indígena mexicano, ni le interesaba Fernando VII, ni entendía

una palabra de problemas políticos. Buscaba la manera de vi-

vir en menor miseria, con mayor dignidad personal, con dere--

chos respetados, con proyecciones familiares propias: por eso, 

la independencia alcanzada por Iturbide, se consideró instinti 

vamente como una frustración por el pueblo indígena mexicano,

que no la comprendió, porque en realidad y en términos genera

les, todo siguió estático en el campo y únicamente las .autori

dades explotaban al indígena en nombre de la regencia, del em

perador, o del caudillo en turno, en vez de hacerlo en nombre

del rey de Espafia. 

Cuando se estudia todo el proceso político-económico -

· de los treinta y cinco primeros afias de nuestra vida indepen-

diente, este vicio de origen debe ser analizado como causa de

terminante de la anarquía en que vivió el país durante dicho -

período. 

Esto no quiere decir que no surgieran iniciativas y e.!! 

fuerzos para reestructurar la propiedad agrícola. En el Con-

greso Constituyente, formado bajo la regencia de Ignacio de -

Iturbide, algunas voces hablaron de ese problema, llegándose -

hasta proponer que las tierras sobrantes fueran adjudicadas a-
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colonos extranjeros. 

Pero, en esencia, la cuestión agraria no fue objeto de 

resolución alguna, y la prueba es que el odio latente de la r.s. 

za indígena vencida provocó las Guerras de Castas, en Sonora y 

Yucatán y que, en toda la República, la miseria en el .campo s_! 

gui6 siendo un baldón evidente para la recién nacida nación. 

Hemos tratado de encontrar atisbos de una tendencia r~ 

novadora durante ese período y la encontrarnos en un hombre: Lo 

renzo de Zavala, evidentemente notable por su capacidad y por-

su visi6n liberal, pero que terminó convirtiéndose en un trai-

dor al llegar a ser vicepresidente de la República de Texas. 

Lorenzo de Zavala, en sus múltiples escritos, seftaló -

la necesidad de fomentar la riqueza agrícola del país, garant_! 

zando también a los agricultores, "la seguridad ei;i sus tierras 

y el modo de transmitir éstas a s,us descendientes" .31! 

Pudiéramos prolongar estas relaciones, pero en reali--

dad, en materia sucesoria que es el tema específico de este --

trabajo, nada especial se hizo con respecto a la propiedad ---

agraria en México: 

31zavala Lorenzo. "Ensayo· Histórico de las Revoluciones de Mé-
~ 1 

xico desde 1908 hasta 1831, Tomo I, pags. 33 y 34. 
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_,__.:: :.; .:.:~-.-·..:-'·:.. 

La sucesión se regía por las disposiciones generales -

de carácter civil. 

Hemos de mencionar, sin embargo, a Tadeo Ortiz, que --

propugnó por todos los medios dar seguridad de trabajo a los -

campesinos tanto en su presente como en su futuro. 32 

Llegamos así al Dr. Mora, uno de los escritores de la-

pre-reforma. Con respecto del tema que nos ocupa, Mora, des--

pués de declararse firme partidario de la pequeña propiedad y-

de que ésta sea trabajada por el propietario, concluye: "Para-

que esto sea posible, es necesario que se establezcan reglas -

fijas y especiales sobre la sucesión en materia agraria que 

permita conservar la unidad de la pequeña propiedad para no 

caer en divisiones antieconómicas de la misma 11
•

33 

El Plan de Ayutla iniciado el lº. de marzo de 1854, en 

contra de Santa Anna, por el coronel Florencio Villarreal, ma.f_ 

c6 el principio de una nueva etapa en la historia de México. 

De conformidad con dicho plim, reformado en Acapulco -

el 17 de octubre de 1855, se convocó a un congreso extraordin..e_ 

32ortiz Tadeo. "México considerado como Nación Independiente y 
Libre, o sean, algunas indicaciones sobre los deberes más -
esenciales de los mexicanos", Burdeos Imprenta de Carmelos -
Lavalle, Sobrino, 1832, págs. 304 a 307. 

33 "' i . , "' Mora Jose Mar a Luis. Obras sueltas, Paria, 1837, pag. 226. 
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ria constituyente que inició sus trabajos del año siguiente m~ 

diante la promulgación de una Constitución. 

En el curso de los debates, de dicho congreso destaca-

ron en la materia que nos ocupa las intervenciones de Ponciano 

Arriaga, Ignacio Vallarta, Castillo Velasco e Isidoro Olvera. 

Ponciano Arriaga fue terminante en su intervención: 

"Ese pueblo no puede ser libre, ni republicano, ni mu-

cho menos venturoso, por más que 100 constituciones y millares 

de leyes proclamen derechos abstractos, teorías bellísimas pe-

ro impracticables, en consecuencia del absurdo sistema económ_!. 

co de la sociedad ••••• ¿Hemos de condenar y aborrecer con pal.e. 

bras la esclavitud y entre tanto la situación del mayor número 

de nuestros conciudadanos es mucho más infeliz que la de los -
34 

negros en Cuba o en los Estados Unidos?". 

Por su parte, Ignacio Vallarta empleó también su verba 

sobre el problema, señalando la necesidad de una reorganiza---

ción absoluta de la propiedad agraria, "con medidas de suce---

sión de acuerdo a la costumbre y a.la idiosincrasia de nuestro 

pueblo campesino". 

34zarco Francisco. "Historia del Congreso Extraordinario Cons
tituyente de 1856". México, Imprenta de Ignacio Cumplido, --
1857. Tomo I, pág. 547. 
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Vallarta termin6 su intervención con estas palabras --

magníficas: 

" ..•.• En el actual estado social, es posible que la --

clase proletaria, libre del yugo de la miseria, entre a disfr~ 

tar de los derechos y de las garantías que una sociedad bien -

constituida debe asegurar a sus miembros, libre del yugo de la 

miseria. He dicho con intención, porque yo no creo, más toda-

vía, me rio de quien cree que el hombre que anda afanoso bus--

cando medios de matar su hambre piensa en derechos y en garan

tías, piensa en su dignidad, piensa corno hornbre .•••• 1135 

Por su parte, el oa:xaqueño José Maria Castillo Velasco 

propugnó en el Congreso el refortalecirniento de las municipal_! 

dades indígenas, proponiendo una enmienda, en la que se decía: 

" ••.•. Todo ciudadano que carezca de traba.jo tiene der~ 

cho de adquirir un espacio de tierra cuyo cultivo le proporcig 

ne la subsistencia y por el cual pagará, mientras no pueda re-

dimir el capital, una pensión que no exceda del 3% anual sobre 

el valor del terreno ••••• la tierra así adquirida pasará a ser 

patrimonio de su familia, transmisible por línea directa des--

cendiente o ascendiente con participación del cónyuge supérst_! 

te en las condiciones que una ley reglamentaria determine". 36 

35zarco Francisco. Op. cit., Tomo II, págs. 118 y 119. 
36zarco Francisco. Op. cit., Tomo I, pág. 513. 
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Isidoro Olvera fue otro de los constituyentes que se -

preocuparon del problema de la tierra y presentó un proyecto -

de ley en el que se decía: 

"En lo sucesivo, ningún propietario que posea más de -

10 leguas cuadradas de terreno o de labor, o 20 dehesas, podrá 

hacer nueva adquisición o territorio en que esté ubicada la an 

tigua ••••• 

Los bienes cuya posesión no estribe en títulos primiti 

vos legítimos, pertenecen a la nación en los términos que dis

pone la ley ••••• Leyes especiales regularán la distribución de 

estos bienes. Los que carezcan de títulos primitivos. Y la -

regla sucesoria que habrá de establecerse para que tal legiti

midad no vuelva a perderse 11
•

37 

La ley más importante que dictó el gobierno, fue sin -

duda la desamortización de los bienes del clero, que motivó, -· 

desde luego, enconadas protestas que llegaron hasta el vatica

no, desde donde Pío IX anatematizó en contra de México. 

Pero, en medio de todo este sistema, es indudable que

la Constitución de 1857, por su espíritu estrictamente liberal, 

significó desde luego la desamortización de los bienes del el~ 

37zarco Francisco. Op. cit., Tomo I, pág. 513. 
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ro, pero también la desaparición de las comunidades indígenas, 

dejando a los indios desarmados totalmente frente a las ambi--

ciones del capitalismo. 

Fieles a sus principios generales, los redactores de -

la Constitución de 1857 habían imaginado a México como una co-

munidad de hacendados, de terratenientes libres que vendían 

sus productos y compraban lo que necesitaban, en un mercado 

abierto. Dos tipos de tenencias de tierras se interponían, 

las comunidades cooperativas indígenas, y las de la Iglesia. -

Por tanto, una serie de decretos dictados en la década de 1850, 

algunos anteriores y otros posteriores a la fecha de adopción-

de la Constitución, obligaron a las aldeas indias y a la Igle-

sia a renunciar a sus posesiones. 

Esta teoría encontraba su debilidad básica, sin embar-

go, en el hecho de que el indígena carecía de la aptitud y la-

instrucción, así como de los recursos, para convertirse en un-

vigoroso hacendado. No podía recurrir a un sistema de instit.,!! 
1 

1 

ciones fuertes que lo protegiera de las p~esiones económicas o 

de la fuerza física locales. Carecía de experiencia en la ad

ministración de la tierra así como de la del dinero en efecti-

vo, o del crédito para comprarla. Para hacer más difíciles --

las cosas, cualquier campesino que ejerciera sus derechos para 

comprar tierras de la Iglesia, tenía por eguro que sería som~ 
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tido a los terribles riesgos de la excomunión. En estas cir--

cunstancias, el hombre común del campo estaba impotente. Al -

mismo tiempo, a cualquier individuo con dinero en efectivo o -

crédito sólido, se le ofrecía una rara oportunidad con la ven-

ta de tierras de la Iglesia, siempre y cuando estuviera dis---

puesto a desafiar la amenaza de excomunión. Algunos encontra-

ron el valor necesario para hacerlo. En todo México, grandes-

propiedades fueron adquiridas a precios ínfimos, frustrando la 

intención de Juáres y sus seguidores. 

El debilitamiento del sistema comunal de agricultura y 

la aparición de grandes propiedades bajo el Óontrol de propie-

tarios legos, fueron cambios de tremenda importancia para el -

desarrollo posterior de México. Contribuyeron al logro de un-

objetivo en el cual estaba interesado Juárez: la aparición de-

una economía de mercado. Aplicaron un golpe a la agricultura-

de autoconsumo, que era característica de la Iglesia y de las-

comunidades indias, y abrieron el camino para el cultivo más -

extensivo de cosechas comerciales. Sin embargo, la política -

de Juárez fracasó, pues el aldeano ordinario del país no se b~ 

nefició con el cambio. 

La historia de la era de Juárez puede ser caracteriza-

da, por tanto, como aquella en la cual un grupo de hombres de-

ideales elevados y reconocida dedicación personal, trataron de 
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aplicar una serie de principios que no guardaban relación con -

el lugar ni con el tiempo. No es que el fracaso fuera totalmen 

te inevitable. Posiblemente con mejor suerte y un período pro

longado de estabilidad política, la jugada hubiera podido salir 

bien. A pesar de los conflictos internos, los errores y los -

fraudes e incertidumbres del régimen de Juárez, y del de Lerdo 

que lo sucedió; a pesar del conflicto continuo con los precios

de la herencia espafiola, no parece haber una raz6n abrumadora -

para suponer que, con el tiempo, no pudiera haberse logrado una 

adaptación práctica del sistema. En general, las administraci.Q. 

nes de Juárez y de Lerdo lograron reclutar hombres competentes

de probada devoción e imaginación. Trataron con congresos que, 

en general, no se comportaban ni mucho mejor ni mucho peor que 

como acostumbraban comportarse los congresos en una naci6n de

mocrática. Los datos fragmentarios que pueden encontrarse, in 

dican que la economía de México experimentó una leve expansión 

bajo Juárez y Lerdo. Además de completar el primer ferroca--

rril de México, estos regímenes extendieron la red de carrete

ras transitables en todo tiempo, iniciaron proyectos de desa-

gue y canales y financiaron el mejoramiento de puertos, todo -

en escala modesta. Firmemente optimistas respecto al futuro -

de México, constantemente formulaban planes para el crecimien

to continuado del país. No se requiere ningún esfuerzo violen 

to de la imaginación, por tanto, para imaginar un proceso de -
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evolución de la economía mexicana, en el cual los principios -

de 1857 hubieran llegado, con el tiempo, a un acomodo con el -

regionalismo de la nación y con las prácticas contraproducen-

tes y los perjuicios de los empresarios e inversionistas mexi

canos; un acomodo que casi seguramente hubiera dado al gobier

no nacional un papel político y económico más agresivo que el

que se había considerado originalmente. Es del todo posible -

que el proceso hubiera podido levantar poco a poco a la agri-

cul tura mexicana y sacar de su existencia vegetativa las tres

cuartas partes de la sumergida economía del país, para hacerla 

entrar, así, en el mundo moderno. En ese sentido intervino la 

era de P~rfirio Diaz, impulsando en dirección muy diferente 

los cambios iniciados por Juárez. 

En las postrimerías de su vida, Juárez promulgó el có

digo de 1870, en materia civil, influenciado doblemente por la 

legislación francesa y también por la espafiola. De estas dos

tendencias surgió, indudablemente, el Código Civil de 1870, en 

el que se establecía la sucesión a base de herencia forzosa 

que abarcaba las cuatro quintas partes de patrimonio del test31 

dor, dejando una quinta parte nada más de libre disposición. 

En materia agraria, desde luego, nada se distinguía en 

realidad porque nada había que distinguir, dado que no exis--

tían derechos especiales de los trabajadores ni sistemas de 
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propiedad o de usufructo agrícola que ameritaran disposiciones 

sucesorias especiales. 

Nuestro Código Civil de 1870, al establecer la institJ;! 

ción que denominaba legítima, convirtió al testador.en un suj~ 

to pasivo dél derecho hereditario, toda vez que estaba jurídi

camente obligado a respetar las porciones que en las cantida-

des sefialadas por la ley debían corresponder a los hijos legí

timos, legitimados, naturales y espurios y a los ascendientes

en su caso. También .el autor de la herencia es sujeto pasivo

del derecho hereditario, por lo que se refiere a la obligación 

que tiene de dejar alimentos a su cónyuge superstite, deseen-

dientes colaterales y c9ncubina en los términos de la ley ac-

tual. 

Desde luego, aclaremos que: para que exista un derecho 

sucesorio agrario, es necesario que haya diferencias específi

cas entre la forma de la propiedad agraria y de la propiedad -

en general. 

Porfirio Díaz encontró fácil separar al campesino de -

sus tierras y su política se fortaleció ayudando al terrate--

niente a extender sus posesiones y satisfaciendo las necesida

des de las haciendas que estaban escasas de brazos. 
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iNo importan aquí las téc~icas porfirianas de apodera--

miento ~e las tierras; es improbable que sirvan de modelo para 

programas de desarrollo económico en alguna otra parte; sin e.m 

bargo, en general, las nuevas leyes agrarias del régimen esta-

blecían un método por el cual una tierra, cuyo título estuvie-

.ra conf~so en alguna forma, volvería al Estado para su redis--

tribuci6n. A raíz de tó'dos los torbellinos revolucionarios y-

'cambios en México, pocos terratenientes tenían títulos limpios 

y sanos ·de sus propiedades, además, había grandes extensiones, 
¡. 

muchas de ellas ocupadas por usurpadores, para los cuales no -

estuviera confuso, los que ocupaban la tierra eran expulsados

Y el título pasaba a un pequeno corrillo de nuevos propieta---
, 1 

ríos. Como una indicación de las consecuencias de estas tran.§. 

~erencias, una familia de chihuahua llegó a controlar alrede--

dor de l~ millones de hectáreas y cuatro individuos controla--

ban alrededor de 11 millones, en Baja California. 

II.2. CARACTERES GENERALES DE LA SUCESION AGRARIA 
! 

La sucesión testamentaria agraria no puede regirse al

pie de lai letra 'por la sucesión general o civil, porque se de-

riva de una clase de propiedad ilimitada, no solamente en cua.n 

to a su d~sfrute, sino también en cuanto a las personas que 

quedan in~luídas dentro de sus preceptos. 
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En todos los países que después de la segunda guerra -

mundial o durante la interguerra, modificaron la propiedad de

la tierra, se presentaron caracteres distintos que ameritan su 

conocimiento para llegar a la conclusión de que la sucesión en 

materia agraria es específica y no genérica. 

Si por cronología y en cierto modo por importancia, e.m 

pezamos con la Uni6n Soviética, observaremos que en ella, se-

gún el articulo 5°., de la Constitución de ese país, la prop~ 

dad socialista reviste dos formas: 

l. La propiedad del Estado es patrimonio de todo el -

pueblo en su conjunto, y 

2. La propiedad cooperativo-koljosiana, o sea, el pa-

trimonio de las asociaciones cooperativas. 

Ambas son del mismo tipo, tienden a excluir la explot~ 

ci6n del hombre por el hombre, y realiza el principio sociali~ 

ta de que "cada uno según su capacidad, a cada uno según su -

trabajo". 

En algunos casos, los objetos de propiedad estatal pu~ 

den ser transferidos a los Koljoses, a las asociaciones coope

rativas y organizaciones sociales. 

El articulo 8°. de la Constitución de la Uni6n de Rep~ 

76 



-1 

1 

blicas Socialistas so/viéticas previene que la tierra ocupada -
1 

1 

por los koljoses, les! queda adscrita a perpetuidad. Mucha ti~ 

rra, lo mismo que todls las de la URSS, no pueden ser objeta -
1 

de tráfico privado, sliendo ilegítimas por violar el principio-
1 

de nacionaÜzaci6n, lla compraventa, la donación, la hipoteca,-

! 

el cambio, el arrienlo y el subarriendo. 

Véase que de1tro de esta enumeración prohibitiva no se 

encuentra enumerada ~a herencia y es que, dentro de los koljo

ses, quienes gozan a9 la calidad de koljosianos, tienen dere-

cho a transmitir su Japacidad de explotación y de usufructo, -

1 

dentro del círculo cirrado que el koljos sefiala. 

Existe tambi~ ~na tercera forma de propiedad• la pro

piedad personal, quelconsiste en la facultad de los ciudadanos 

soviéticos o de hoga1 koljosiano de poseer, usar y administrar 

los bienes adquirido~, el concepto de remuneració~ por su par

ticipación en las acI[:ividades de la economía socialista (o en

la hacienda auxiliar o como consecuencia de convenios jurídi

cos (herencia), con rreglo al orden legal socialista. 

1 Los objetos e esta propiedad consisten en la hacienda 

auxiliar, que vivien a, ganado de renta, aves de corral, pequ~ 

ños aperos de labran a (artículo 7 de la Constitución Soviéti-

ca) , cuya extensión número se encuentran previstos en el es-
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tatuto del artel agrícola respectivo y la pequefta hacienda de-

los campesinos.Y artesanos individuales basada en el trabajo -

personal (artículo 9), exceptuando, desde luego, la tierra. --

Los salarios, ahorros y todos los objetos de uso doméstico de-

consumo, etc. conforman la propiedad personal. Por lo tanto,-

enc6ntrarnos que la forma primitiva de la propiedad en la Unión 

Soviética, es la socialista, existiendo también la particular-

con los caracteres y limitaciones anotados. 

De todo lo anterior se deduce que en el koljos hay dos 

partes: los campos colectivos del propio artel y las tierras -

anexas y las casas que se encuentran en usufructo personal de-

los hogares koljosianos .• 

Este usufructo es transmisible por herencia entre kol-

josianos que deberán justificar su capacidad de serlo para re-

cibir esta propiedad. 

En cuanto a la propiedad personal, también es transmi-

sible por herencia testamentaria o legal. 

La diferencia es que· en las tierras del koljos s~ ----

transmite el usufructo de derechos y en las de propiedad priv~ 

da se transmite el dominio, con la sola condición de que el b~ 

38ver Constituci6n de la ·unión de Repúblicas Socialistas Sovi..§ 
ticas. 

78 



1 

neficiario sea koljosi~no. 
i 
1 

1 

1 

Creemos que es~e ejemplo es suficientemente claro para 
1 

1 el tema que nos ocupa.¡ 
1 

i 
A mayor abundamiento, vamos a ocuparnos ahora del sis

! 

tema de propiedad de ~a tierra, en la China Popular. 

1 

Las formas de !propiedad existentes en China se deta---
i 

llan en el artículo s¡. de la constitución, que a la letra di-
1 

ce: 1 

la El 

1 

"En la Repúbl~ca Popular China, existen actualmente --

siguientes formaslfundamentales de propiedad sobre los me-
1 

¡ 
dios de producción: propiedad del Estado, es decir, la propie-

1 . 

1 

dad de todo el pueblo~ propiedad cooperativa, es decir, propi~ 

dad colectiva, de las/masas trabajadoras¡ propiedad de los tr-ª 
i 

bajadores individuale~; propiedad de los capitalistas". 
1 

¡ 

De este modo,) como es lógico, la propiedad de los tra-
! 

bajadores individual,s y la propiedad de los capitalistas, con 

ciertas restricc::iones
1

, implican dominio absoluto, por lo tanto, 

pueden ser objeto de 

1

1.,erencia. 

1 

II.2.a. TEST~ENTARIA 

1 

Los ejemplos¡que acabamos de señalar nos permiten en--

1 
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1 

tender el foncepto de la sucesión testamentaria de carácter --

agrario. 11 

il 

Lalfacultad de dictar testamento en materia agraria, -
¡ 

', 

no puede rtferirse más que a un círculo reducido de herederos, 
1 

formado po~, los que tengan potencialmente la calidad de suje--
1, 

tos del de~echo agrario, y desde luego, el testamento sólo pu~ 
1 

de referir1e a los derechos de dominio, si así lo especifica -

la ley. I 

i 

11 

La, restricciones para formular dicho testamento, per-

lo tanto, 1stán especificadas en las leyes respectivas, tanto-
1 

en cuanto 11 testador, como en cuanto al heredero. 

II + .b. INTESTADOS 

1, 

En !lcuanto a 1os intestados, resulta obvio que por ley-

sólo podránl participar en la herencia, los familiares del cam-
1 

pesino fall1~cido dentro de los lineamientos que la ley sei'iala-
1 

y siempre qfe, además de sus derechos civiles, tengan la pote.n 
1 

cialidad de! adquirir d~rechos agrarios. 
! 

! 

En resumen, aunque la sucesión en materia agraria pre-

senta puntols de contacto evidentes con la sucesión ordinaria,-
! 

por sus con~iiciones especiales, se trata de una sucesión inte.t 
1 

1 

venida y sufeditada a la acción que se derive del Derecho l~gr-ª 
¡ 

rio aplicab;Le en cada caso. 

1 
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CAPITULO III 

ESTUDIO DE LA SUCESION AG~RIA 
TESTAMENTARIA 

III.l. DESDE 1915 HASTA 1942 

1 
1 

Hasta estos renglones no~ hemos ~ado cuenta de que, si 
1 

1 

bien había mucha teoría en cuanto a la cqdificaci6n agraria en 
! 

1 general, ésta resultaba letra muerta pue~to que de nada le se_r 
! 

vía al campesino: porque hemos visto, la ltierra estaba caneen
! 
1 

1 

trada en unas cuantas manos. Es hasta el año de 1915, en que-
'¡ 

se expide la ley del 6 de enero, en que J.:ior fin hay acción y -

11 

organización por encima de manifiestos, proclamas y pactos que 
1 

habían surgido¡ eso es innegable como resµltado de la inquie--
1 

tud, anhelos de justicia y mejoras de la ~ituación que preva!~ 
! 

cía en nuestro país. Es hasta entonces c~ando tiene algún sen 
1 

ti do para el campesino la expresión "su ce~~ ión agraria" ya fue-
1. 

se testamentaria o intestada, puesto que no había nada -
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1 

11 

que pudiera dejar; más que su calidad de esclavo riervo. 

i, 

Es hasta que hay un reparto efectivo de tiFf ras que se 

puede hablar propiamente del motivo de esta tesis.• 1

1 

1 ' 

' 
1 

' 1 

La mencionada Ley del 6 de enero de 1915 e~·¡ muy vaga en 
1 ! 

muchos puntos, entre ellos todo lo relativo a la spcpesión agra-
1 ' 

1 1 

ria, pero tuvo la ventaja de ser el primer paso set~no en el --
' 1 

' 1 sentido de la resolución del problema rural, que ú~ct-onoció de -
1 ' 

1

1 ', 39 
una manera oficial la existencia del problema agratio. 

¡ 1 

' 1 

1 1 

1 1 

El 19 de enero de 1916 se expidió una Resofjci6n Presi-

dencial, dándole carácter federal a todas las cuesi~ones ejida-
1 1 

les obligando a los gobiernos de los Estados a no <~~terar la --
1 ' 

1 1 

Ley de 1915. De esa forma adquirió mayor fuerza y l,1ue comple--
1 1 

mentada con otras circulares logró culminar en el ~r\'tículo 27 -
1 1 . 

Constitucional, en la reunión de las diversas leye4 rgrarias en 

1 1 , 

un solo Código Agrario con fecha 22 de marzo de 19141; despues ,-

se dictó otro el 23 de septiembre de 1940 y el ant,r~r al vi--

gente el 31 de diciembre de 1942. 
1 1 

1 1. 

Aún asi, el Derecho Agrario presenta lagunJs\ legales,

falta de coordinación y errores que sólo a través + .estudios, 

términos y de sistematización podrán superarse. i 

11 

39Gonzalo Roa, citado por. Martha P. de Velázquez. 11 ~: Derecho
Agrario en Méxi oo" , Editorial Por<ú a, s , A. , 197 º\· 
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El Derecho de Propiedad Agraria es, efectivamente, di-

ferente al que tienen los propietarios en general, porque su -

finalidad esencial es la producci6n agraria, porque comprende-

a un objeto agrario y la resoluci6n jurídica se refiere a una-

cosa o servicio de índole agraria. 

"La actividad agraria presupone la realizaci6n de he--

chos y actos agrarios. El acto agrario es la manifestación --

concreta de la actividad agraria voluntaria, dirigida a la pr.Q 

ducci6n de efectos jurídicos agrarios 11
•
40 

Seguir nuestro C6digo Agrario el primero y fundamental 

requisito lo constituye la inscripci6n en el Registro Agrario-

Nacional. Así, en el artículo 338 fracción XII habla de que -

deben inscribirse "las listas de sucesión sobre derechos ejid-ª 

les". 

El Derecho Común en materia de sucesiones variantes -~ 

muy notables por lo que respecta a la parcela ejidal y, como -

se ve, no puede identificarse con el de los propietarios en ~ 

neral, pues aunque el Código Civil.del Distrito y Territorios-

Federales dice que "el propietario de una cosa puede gozar y -

disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen-

40aertha Beatriz Martínez Garza. "Los efectos jurídicos agra-
rios". Editorial Porrúa, 1971. 
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las leyes. Artículo 830, en ningún caso sefialan limitaciones

y modalides tan radicales como al ejidatario sobre el ejido y

sobre su parcela". 

Todo lo anterior viene al caso, porque el propietario

ejidal tiene limitada su libertad de testar, pues "tiene facuJ: 

tad de designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre\

la unidad de dotaci6n y en los demás inherentes a su calidad -

de ejidatario de entre su c6nyuge e hijos y, en defecto de --

ellos, a la.persona con la que haga vida marital, siempre que-· 

dependan económicamente de él." 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario for

mulará una lista de sucesi6n, en la que consten los nombres de 

las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba -

hacerse la adjudicación de dotación a su fallecimiento, siem-

pre que también dependan económicamente de él. 

Independientemente de ahondar más sobre lo anterior en 

el capítulo correspondiente, tenernos que hacer hincapié en que

si bien se trata de conservar la unidad de la parcela al hablar 

en singular, o sea, que una sola persona heredará y quedará co

mo cabeza¡ se introduce un criterio ajeno al fin del ejido que

primordialmente es la substancia de la familia campesina. Ar-

tículo 81, Ley Federal de Reforma Agraria, 16 de abril de 1971. 
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Y así se habla de que un extrafio a ella puede heredar. 

No sabemos cuál fue el origen de este criterio, puesto 

que anteriormente siempre se habló de la protección en una u -

otra forma a la población rural y "la población rural está fo.f. 

mada principalmente de familias y no de individuos aislados'~ • 

. Pero el artículo 83 habla de la "unidad de dotación 

que corresponderá en su totalidad a un solo sucesor", y el ar

tículo 45 fracción V del Reglamento General de la Ley Federal

de Reforma Agraria dice: "Con objeto de garantizar el cultivo

y aprovechamiento de las tierras, cada colono al recibir su 

contrato o título, presentará al Consejo de Administración, 

con copia al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización -

una lista del orden de sucesores para el traspaso de derechos

sobre el lote, en caso de fallecimiento del colono, aún cuando 

no sean parientes, pudiendo figurar personas que reuniendo las 

condiciones anteriores no posean tierras". 

Con esto se abandonan las tendencias anteriores y se -

desconoce completamente la realidad social del campo mexicano. 

III.2. ANALISIS DE LOS CODIGOS AGRARIOS 

El artículo 162, del capítulo III, del Tercer libro 
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del C6digo Agrario, publicado en el Diario Oficial del 27 de -

abril de 1943, dice: "El ejidatario tiene facultad para desig

nar heredero que le suceda en sus derechos agrarios, entre las 

personas que dependan económicamente de éi,tal efecto al darse 

la posesión definitiva, el ejidatario formulará una lista de -

las personas que vivan a sus expensas, designando entre ellos

ª su heredero, quien no podrá ser persona que disfrute de der~ 

chos agrarios". 

En el artículo 81 del Capítulo II, del titulo segundo

de la Ley Federal de Reforma Agraria, se habla de que el ejid-ª 

tario tiene facultad de designar a quien deba sucederle en sus 

derechos sobre la unidad de dotación y en los de más inheren-

tes a su calidad de ejidatario, de entre su c6nyuge e hijos y

en defecto de ellos a la persona con la que haga vida marital, 

siempre que dependan económicamente de él. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario for

mulará una lista de sucesión en la que consten los rnmbres de

las personas y el ord~n de preferencia conforme al cual deba -

hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento, siem-

pre que también dependan económicamente de él. 

Como se ve, en la Ley Federal de Reforma Agraria se -

trata de proteger más a la esposa y a los hijos, pues en el -
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Código Agrario anterior, s6lo se habla genéricamente de "las -

personas que dependan económicamente de él, aunque no sean pa-

rientes" y en la Ley Federal de Reforma Agraria se habla fren-

te a la herencia intestada única conocida por el Derecho anti-

guo, se alza la testamentaria. Sin embargo, no en todas las -

legislaciones es predominante la voluntad del testador, hay CJ! 

sos, hay legislaciones, en las que el Estado contra el testa--

mento establece la herencia forzosa. Tal es el caso de la' le-

gislación agraria que si bien admite que el de cujus decida a-

quién deja la propiedad, ya sea miembro o no de la familia, lo 

limita al ordenar que el patrimonio sea transmitido a una sola 

persona, por supuesto que la raz6n se basa en un buen ordena--

miento agrícola que evite la excesiva parcelación. 

En toda sucesión se encuentran frente a frente tres CJ! 

tegorías de intereses: las del Estado, por una parte, las del-

individuo en segundo término, y los de la familia por la otra~· 

Es la ley quien debe deslindar los derechos de cada una de es-

tas categorías de personas y no permitir que ninguna de ellas-

abuse en detrimento de las demás. 

En el caso del Derecho Sucesorio Agrario, debía ser la 

familia la más protegida, pues es sabido que en el campo por -

necesidad y por tradición es más pobre y también que los indi-

viduos que la componen son de los más débiles, tanto econ6mica 
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, \ como socialmente. 

Pero la idea de la propiedad privada es más fuerte que 

los lazos de familia. El Derecho mediante el testamento.auto-

' 
.:~ riza al propietario a realizar plenamente su derecho de libre-
.' 

• \ disposición· a la hora de la muerte, haciendo que su propiedad-

prevalezca sobre los derechos de los familiares. Y así, prim~ 

ro del cónyuge y de los hijos, y en segundo término habla de •· 

la persona con la que haya .llevado vida marital. 

Este artículo hace suponer que el ejidatario deberá --

preferirlos de entre las personas que dependen de él, pues en-

su parte segunda habla de que a falta de las personas anterio-

res formulará una lista con los nombres de las personas y el -

orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudic-ª 

i 1 
ción de derechos. Luego entonces, si el párrafo segundo habla 

i 1 
'! 

, ¡ de orden.de preferencia, se está suponiendo que ese orden lo -
l, 

¡ ¡1 encabezan la esposa, los hijos, la persona con la que haga vi-

: ! • . da marital y después las demás personas. 

·. ¡ Pero la Ley Federal de Reforma Agraria sigue siendo --

bastante obscura, pues por un lado hace suponer que la liber--

tad suficiente al ejidatario para disponer de su patrimonio y-

por otro le impone a las personas entre las que debe designar-

a su sucesor. 
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A nuestro parecer, la citada ley debe ser más explíci

ta y definir la política que va a seguir, ya sea de dar liber

tad al testador o de imponerle a sus herederos, aunque en am-

bos casos se dará lugar a injusticias e inconformidades con la 

designación, pues siempre habrá quien se sienta con mayor der~ 

cho a heredar ya sea por su situación familiar o por haber tr..e, 

bajado más en favor de la parcela. 

En el artículo 45 fracci6n V del capítulo quinto, per

teneciente al Reglamento General de Colonias Agrícolas y Gana

deras de la Ley Federal de Reforma Agraria, se dispone que: V. 

Con objeto de garantizar el cultivo y aprovechamiento de las -

tierras, cada colono al recibir su contrato o título presenta

rá al Consejo de Administración, con copia al Departamento de

Asuntos Agrarios y Colonización, una lista de orden de suceso

res para el traspaso de derechos sobre el lote, en caso de fa

llecimiento del colono, aún cuando no sean parientes, pudiendo 

figurar personas que reuniendo las condiciones anteriores no -

posean tierras. 

En el artículo 338 del título sexto del Código Agrario 

de 1943 se dice: 

Deberán inscribirse en el Registro Agrario. 

Fracción XII, las listas de sucesión sobre derechos 
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ejidales. 

El el artículo 45, fracción V del capítulo quinto del

Reglarnent General de Colonias Agrícolas y Ganaderas del C6di

go Agrari de 1943, se sienta el concepto de la presentación -

de a de orden de sucesores para el traspaso de derechos. 

rno hemos visto, siempre ha habido preocupación por--

que al ir el ej idatario las tierras no queden ociosas. y ---

siempre engan un titular que las aproveche y las cultive. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DE LA SUCESIO INTESTADA 
O LEGITJ;MA 

Ya vimos en el capitulo anterior que el criterio que -

prevalece en materia sucesoria testamentaria es ajeno a los fj, 

nes que en principio persigue el Derecho Agrario y el sistema-

ejidal en general, y lo mismo ocurre cuando el ejidatario no -

hace designación de heredero¡ así, en el artículo 82 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria se dice: "Cuando el ejidatario no -

haya hechos designaci6n de sucesores, o cuando ninguno de los-

señalados pueda heredar por imposibilidad material o legal, --

los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el si----

guiente orden de preferencia: 

a) Al cónyuge que sobreviva. 

b) A la persona con la que haya hecho vida marital y -

procreado hijos. 
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c) A uno de los hijos del ejidatario. 

d) A la persona con la que haya hecho vida marital du

rante los dos últimos años. 

e) A cualquiera otra persona de las que dependen ecOnQ 

micamente de él. 

En los casos a que se refieren los incisos b), c) y e), 

si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas 

con derechos a heredar, la Asamblea opinará quién de entre 

ellas debe ser el sucesor, quedando a cargo de la Comisi6n 

Agraria Mixta la resolución definitiva que deberá emitir en el 

plazo de 30 días. 

"Si dentro de los 30 días siguientes a las resolucio-

nes de la Comisi6n, el heredero renuncia formalmente a sus de

rechos, se procederá a hacer una nueva adjudicación, respetan

do siempre el orden de preferencia establecido en este artícu-

lo." 

El artículo 83 de la Ley Federal de Reforma _Agraria, -

en una de sus partes dice que "en todos los casos en que se a,9 

judiquen derechos agrarios por sucesión, el heredero estará 

obligado a sostener, con los productos de la unidad de dota--

ción, a los hijos menores que dependían económicamente del ejJ. 

datario fallecido hasta que cumpla 16 años, salvu que estén t..Q 
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talmente incapacitados física o mentalmente para trabajar y a-

la mujer legítima hasta su muerte o cambio de estado civil. 

Estas disposiciones plantean graves interrogantes, ---

pues si bien en algunos casos responde a la realidad social de 

nuestro pueblo, como cuando dispone que la designaci6n de her~ 

dero se haga sin formalidades, no dispone nada cuando habla de 

la lista de herederos y no menciona el caso de que el ejidata-

ria quiera modificarla o quiera hacer un testamento posterior¡ 

según el maestro Mendieta y Nuñez y la mayoría de los tratadi§. 

tas que al Derecho Agrario se han ocupado, estas lagunas deben 

resolverse conforme al C6digo Civil, pero en mi concepto, debe 

hacerse una reglamentación especial al respecto, puesto que si 

el C6digo Agrario, y ahora la Ley Federal de Reforma Agraria,-

hacen modificaciones radicales que a veces son contrarias a --

los principios de equidad y justicia, deben resolverlos o caro-

biarlos en beneficio de las personas que en principio y siem--· 

pre deben proteger y que son los ejidatarios personas de poca-

o ninguna cultura y los más expuestos a engaño o la intimida--

. , 
cion. 

IV. 2. ANALISIS DE LOS CODIGOS AGRARIOS 

En el artículo 163 correspondiente al capítulo III ·del 
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libro tercero del Código Agrario, publicado en el Diario Ofi--
1 

1 

cial del 27 de abril de 1943, se dispone que ~n caso de que el 

ejidatario no haga designación de heredero o ~ue al tiempo de-
1 

su fallecimiento éste haya muerto o se haya atlsentado definiti 
! -

vamente del núcleo de población, la herencia ¿'Orresponderá a -
! 

la mujer legítima, o a la concubina con quienihubiere procrea
¡ 

do hijos o a aquella con la que hubiere hecho/vida marital du-

' 
rante los seis meses anteriores al fallecimief to, a falta de -

1 

mujer, heredarán los hijos y en su defecto la~ personas que el 

1 

ejidatario haya adoptado o sostenido, prefirirndo entre los 

primeros al de más edad y entre los segundos r aquel que hubi~ 

se vivido durante más tiempo con el ejidatari~. No podrá her~ 
1 

dar al ejidatario persona que disfrute de unik:iad de dotación o 

i de parcela. 

En el artículo 82 del capítulo segun o perteneciente -

al título segundo de la Ley Federal de Reforna Agraria public-ª 

da en el Diario Oficial de la Federación de r de abril de ---

1971, se dispone que cuando el ejidatario no¡haya hecho desig-
. 1 

nación de sucesores, o cuando ninguno de los¡señalados pueda -

heredar por imposibilidad material o legal, :~os derechos agra

rios se transmitirán de acuerdo con el siguii/:!nte orden de pre-
1 

ferencia: 
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a) Al cónyuge que sobreviva. 

b) A la persona con la que hubiere hecho vida marital-

y procreado hijos. 

c) ~uno de los hijos del ejidatario. 

d) ~ la persona con la que hubiere hecho vida marital
! 

durante los dos últimos años, y 

e) A cualquiera otra persona de los que dependan econ.§. 

1bicamente de él. 

En los casos a que se refieren los incisos b), c) y e), 

si al falle~imiento del ejidatario resultan dos o más personas 

con derechos a heredar, la asamblea opinará quién de entre 

ellas debe $er el sucesor, quedando a cargo de la Comisi6n 

Agraria mixta la resoluci6n definitiva que deberá emitir en el 

plazo de 30 ¡ dias. 

Si aentro de los 30 días siguientes a la resoluci6n de 

la comisión• el heredero renuncia formalmente a sus derechos, -

se proceder~ a hacer una nueva adjudicaci6n, respetando siem--

pre el orden de preferencia establecido en este artículo. 

Com6 vemos, se ha hecho un cambio en cuanto al orden -

de sucesores, pues en el Código anterior se daba preferencia a 
1 

1 

la mujer le~ítima o a la concubina en favor de uno de los hi--
, 

jos y se ha' ampliado el lapso que era de seis meses en el códJ 
1 
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go anterior por el de dos años en, la nueva Ley, pero aún así -

da lugar a injusticias. 

Es por lo anterior que pensamos que si la asamblea ti~ 

ne atribuciones para opinar sobre la designaci6n del heredero-

en el caso· de que el ejidatario no lo hubiere hecho con ante--

rioridad, debía tenerla para opinar sin sujetarse al menciona

do orden, pues pueden haber persohas con más derecho que las -

que lo encabezan, tal sería el ca~o de un hijo que hubiera tr-ª 

bajado con el ejidatario para mejorar la parcela, puesto que -

como lo ordena el artículo 83 párrafo segundo, la unidad de d.Q 
1 • 

taci6n corresponderá a un solo subesor, pero en todos los. ca--
' 

sos en que se adjudiquen derechos agrarios por sucesión, el h~ 

redero estará obligado a sostener! con los productos de la uni

dad de dotación a los hijos menorbs que dependan económicamen-

te del ejidatario fallecido hasta¡ que cumplan 16.años, salvo -
1 

que estén totalmente incapacitado~ física o mentalmente para -

! 

trabajar, y a la mujer legítima h~sta su muerte o cambio de e11. 
1 

1 

tado civil. 

1 

N t l debl.~a d1~ d · 1 mbl t · ues ra nueva ey esi.gnar a a asa ea a r_! 
'~ 

buciones suficientes para que pud~eran designar a heredero no

siguiendo el orden establecido, s~no atendiendo al mejoramien-
! 

to de la parcela y a una explotadi6n adecuada. Y esto sólo P.Q. 

i 
dría hacerse imponiendo una nuevai modalidad, en este caso, de-

96 



1 

1 

i 
1 i 1 

signando a la persona más apta ~ara la explotaci6rt de los re--
1 

! 1 cursos de la parcela, puesto que siempre se sostendrán con los 
¡ 1 ' 

1 

productos de la unidad de dotación a las personas que realmen-
¡ 

te no se pueden sostener ella$ ~isrnas, corno es el caso de los-

menores incapaces, o la mujer ' Üg í tima. 
' 1 

! ¡ 

En todo caso, el CódiQrO ! Agrario y la Nueva Ley Federal 
i ! 

de Reforma Agraria prevén la ~ituación de que no paya ningún -
! 1 

i ' 

sucesor y disponen en los art1c~los 45 de ambos reglamentos de 
1 1 

i 

colonias agrícolas y ganadera$ en la fracción VI en caso de 
1 ¡ 

que el colono no tenga al morirlsucesores que garanticen el 

cultivo inmediato y directo d~ ~a tierra o su exRlotación en -
1 1 1 

el que renuncie a ésta o sea ~lr~vado de ella podr:á el Consejo-
1 1 ¡ 

de Administraci6n proponer PªfªI la adjudicación qe la misma a-
, 1 ' 

los hijos de colonos que estéJ1 rn aptitud y garanticen el tra-
1 ' 

1 i 
' 1 

bajo directo e inmediato de l~sl tierras atendiendo en todo ca-
' ' ' 
1 i ! 

so a lo que establece el párrrfr anterior. 

1 1 

Con lo cual se demuesrrr que la principa~ preocupación 

de las legislaciones en mater
1
tal agraria es la ex~lotación de -

la parcela en bien de la comupi~ad, ! 

i 1 
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CAPITULO V 

DERECHO SUCESORIO DENTRO DE LA ACTUAL 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

V.l. ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES DE LA ACTUAL 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA· 

V.l.a. EN MATERIA DE SUCESION TESTAMENTARIA 

En esta materia, el artículo 81 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria dispone: "El ejidatario tiene facultad de de--

signar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la unidad-

de dotación en los demás inherentes a su calidad de ejidatario 

de entre su cónyuge e· hijos y en defecto de ellos a la persona 

con la que haga vida marital, siempre que dependan económica--

mente de él". 

"A falta de las personas anteriores, el ejidatario fo_r 

mulará una lista de sucesión en la que consten los nombres de-
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las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba -

hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento, siem-

pre que también dependan económicamente de él." 

En el artículo 45 del Reglamento General de la Ley Fe

deral de Reforma Agraria se dice: "Con objeto de garantizar el 

cultivo y aprovechamiento de las tierras, cada colono al reci

bir su contrato o título, presentará al Consejo de Administra

ción con copia al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción, una lista de orden de sucesores para el traspaso de der~ 

chos,del lote, en caso de fallecimiento del colono, aún cuando 

no sean parientes, pudiendo figurar personas que reuniendo las 

condiciones anteriores no posean tierras". 

V.l.b. EN MATERIA DE SUCESION INTESTADA 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en su artículo 82,

dice: "Cuando el ejidatario no haya hecho designaci6n de suce

sores, o cuando ninguno de los sefialados pueda heredar por im

posibilidad material o legal los derechos agrarios se transmi

tirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

a) Al c6nyuge que sobreviva. 

b) A la persona con la que hubiera hecho vida marital

y procreado hijos. 

c) A uno de los hijos del ejidatario. 
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d) A la persona con la que hubiera hecho vida marital

durante los dos últimos años. 

e) A cualquiera otra persona de las que dependan econ.Q. 

micamente de él. 

"En los casos a que se refieren los incisos b), c) y -

e), si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más per

sonas con derechos a heredar, la Asamblea opinará quién de en

tre ellas debe ser el sucesor, quedando a cargo de la Comisión 

Agraria Mixta la resolución definitiva que deberá emitir en el 

plazo de 30 dias. 

"Si dentro de los 30 dias siguientes a la resolución -

de la comisión, el heredero renuncia formalmente a sus dere--

chos, se procederá a hacer una nueva adjudicación, respetando

siempre el orden de preferencia establecido en este artículo." 

Refiriéndose a ambos casos, testamentario o intestado,' 

la Ley Federal de Reforma Agraria dice en su articulo 83 que -

en ningún caso se adjudicarán los derechos a quienes ya disfr_!! 

ten de unidad de dotación. Esta corresponderá en su totalidad 

a un solo sucesor, pero en todos los casos en que se adjudi--

quen derechos agrarios por sucesión, el heredero estará oblig-ª. 

do a sostener, con los productos de la unidad de dotación, a -

los hijos menores que dependían económicamente del ejidatario-
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fallecido hasta que cumplan 16 años, salvo que estén totalmen-

te incapacitados fisica o mentalmente para trabajar y a la mu-

jer legitima hasta su muerte o cambio de estado civil. 

El articulo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria di 

ce: "El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la 

unidad de dotación y, en general, los que tenga como miembro -

de un núcleo de población ejidal o comunal, cuando: 

II. Hubiere adquirido los derechos ejidales por suce--

si6n y no cumpla durante un año con las obligaciones económi--

cas a las que quedó comprometido para el sostenimiento de la -

mujer e hijos menores de 16 años o con incapacidad permanente-

que dependían del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicaci6n se hará siguien-

do el orden de sucesión del anterior titular, autor de la he--

rencia. 

V.2. ANALISIS COMPARATIVO DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA Y DEL CODIGO CIVIL DE 1942 EN MATERIA SU
CESORIA 

Como hemos visto en páginas anteriores, las disposici.Q 

nes vienen a ser casi las mismas, si acaso se suprimen algunas 

tal es el caso de la disposición que dice en el Código Agrario ' 

de 1942 en su articulo 338 fracción XII deberán inscribirse en 
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el Registro Agrario Nacional las listas de sucesión sobre der~ 

chas ejidales". 

En el Reglamento General de la Ley Federal de Reforma

Agraria ya no se dice nada al respecto. 

O se modifican otras, como en el caso de que heredara

la persona con la que hubiere hecho vida marital (seis meses -

antes de fallecer), en el Código anterior y la Ley Federal·de

Reforma Agraria serán dos años para cumplir con este requisito. 

Como vemos, las modificaciones que se le hacen no son -

grandes logros para el Derecho Sucesorio Agrario ni se ahonda ·· 

en un problema tan importante puesto que de él va a depender al 

go tan importante como la subsistencia de la familia campesina, 

sino que se soslaya y se prefiere la subsistencia de la parcela 

o ejido, cosa muy notable, puesto que por lo regular son basta11 

te limitadas, pero no se debe olvidar a la familia, ya que uno~ 

está completamente ligado con la otra, pues como hemos visto, -

es en el campo donde hay mayor unidad por razones de trabajo --• 

(ya que toda o casi toda la familia cultiva la tierra) como por 

razones de índole moral, pues el campesino ha sido siempre muy

respetuoso de esta tradición. 
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V. 2. a. COMPARACION DEL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS 162, 
163, 169 Y 170 Y DEMAS CORRESPONDIENTES A LA Ali 
TIGUA CODIFICACION AGRARIA CON LOS ARTICULOS 81, 
82, 83, 84 Y 85 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY F.§ 
DERAL DE REFORMA AGRARIA DE 1970 

A lo largo de este trabajo hemos hecho una comparación 

de ese contenido y, a riesgo de repetir conceptos, diremos que 

no es mucho lo que se ha avanzado al respecto, puesto que los-

artículos de la. actual Ley Federal de Reforma Agra~ia no cam--

bian mucho las disposiciones anteriores y cuando lb hacen a la 
! 

i 

ligera sin que se note el por qué de esos cambios o se mejore-

realmente la esencia de la Ley. Tal parece que el legislador, 

o no da mucha importancia al asunto, o desea que se recurra al 

Código Civil Federal para suplir las graves defici~ncias que -

representan las lagunas en esta materia, pero, en este caso e~ 

tá completamente equivocado, ya que también en los!capítulos -
1 

anteriores nos hemos dado cuenta de las diferencia~ que exis--
1 

ten entre el Derecho Agrario y el Derecho Común, y tanto el a.n 
1 

terior código como la presente Ley se han hecho pata recoger -

esa diferencia que en otros temas han solucionado :~as problem! 
il 

ticas que representaban, pero que en el campo del Oerecho Suc~ 

sorio han dejado completamente relegado, ya 

al respecto es raquítico y un tanto confuso 

'1 

que el!articulado-
1 

.. lt e l.n)U$ O. 
1. 
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V.2.b. CRITICAS DE LOS PASADOS Y DE LOS PRESENTES AR-
TICULOS SOBRE SUCESION TESTAMENTARIA E INTES'fA
DA, EN MATERIA AGRARIA 

Tanto los pasados como los presentes artículos llevan-

consigo los mismos problemas, como el que plantean los artícu-

los 45 fracciones V de los Reglamentos Generales del Código --

Agrario y de la Ley Federal de Reforma Agraria, al decir que -

dentro de la lista de orden de sucesores para el traspaso de -

derechos pueden figurar personas que no sean parientes del ejá 

datario fallecido, aún cuando tenga mujer e hijos. Esto es a-

todas luces injusto, aunque después en una parte del artículo-

83 de la Ley Federal de Reforma Agrarip. se diga que "el dere--

cho estará obligado a sostener con los productos de la unidad-

de dotación a los hijos menores que dependían económicamente -

del ejidatario fallecido hasta que cumplan 16 afias, solamente-

para trabajar o a la mujer legítima hasta su muerte o cambio -

de estado civil". 

Decíamos que es injusto, puesto que es por lo regular-

la familia en común y.en particular los hijos mayores quienes-

ayudan al ejidatario a trabajar la tiE!rra. Entonces, si así -

lo hicieron y ayudaron a incrementar el patrimonio familiar, -

¿puede venir una persona ajena a despojarlos de sus derechos? 

O cuando el ejidatario no hace designación de heredero, 
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según el articulo 82 de la Ley Federal de Reforma Agraria o el 

163 del Código Agrario. 

En el primero se habla de que heredará: 

a} El cónyuge que sobreviva. 

b} La persona con la que hubiere hecho vida marital y

procreado hijos. 

c} A uno de los hijos del ejidatario.· 

d} A la persona con la que haya hecho vida marital du

rante los dos últimos años. 

Pero puede suceder que deje al morir una segunda espo

sa e hijos de la primera y que éstos le hayan ayudado a traba

jar e incrementar el valor del ejido o parcela, ¿por qué van a 

·quedar en el desamparo? El artículo 82 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria y el 164 del Código Agrario hablan de que el -

heredero renuncie formalmente a sus derechos. 

Pero qué requisitos debe llenar esa renuncia, y si és

ta no tiene validez p9r estar viciada la voluntad, la adjudic-ª 

ción que se haga en favor de un tercero es nula. Pero como ni 

el Código ni la Ley plantean ni resuelven estos problemas, se

tiene que recurrir al Derecho Civil para resolverlos, siendo -

que el sujeto agrario por lo general carece de cultura y está

por lo mismo expuesto al error o al engaño en mayor grado que-
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el sujeto de orden común. 

1 

V.3. CONCLUSIONES QUE SE DERIVAN Dl 
CRITICAS MENCIONADAS \ 

1 
1 

LAS 

1 

1 

De todo lo anterior result~ que esta parte del Drrecho 

Agrario está mal enfocada, pues se le ha dado más import~ncia-
\ 

a la política agraria y a la cuest ón administrativa que\ a lo-
1, 

que debe ser más importante y que E s la sucesión agraria~ · Se-
l 

1 1 

debió considerar la creación de un¡ procuraduría agraria\ cons-

tituida por abogados especiales en la materia que orienttn y -

ayuden al campesino, ya que por lo regular éste no tiene\in--

quietudes políticas y lo único que 1\quiere es resolver su, pro

blemas inmediatos como son alimentación, habitación y ve tido. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Desde el Derecho Romano se ha dado gran importancia 

a la transmisión de patrimonio, que suele operar a la muerte -

de quien era duefio, aunque también puede realizarse entre vi-

vos. A esa figura se llam6 "Adquisici6n por sucesión'!. 

2. También desde entonces ya se regulaban dos clases -

de sucesión: 

a) La sucesi6n testamentaria 

b) La sucesión "ab intestato" 

3. Esta institución la recogen el C6digo Agrario y la

actual Ley Federal de.Reforma Agraria a través de nuestra le-

gislación civil, si bien con las características del Derecho -

Agrario que en nuestro país tiene una trayectoria diferente. 

4. En México, la_propiedad agrícola ha sido fundamen-

tal para la economía desde la época precortesiana y existe una 
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gran analogía entre el calpulli azteca y el ejido actual. 

5. Desde tiempos de la Colonia hubo un reparto de tie

rras injusto y arbitrario que despojó a los indígenas de sus -

propiedades, dando lugar a la creaci6n de grandes latifundios

y después al acaparamiento por parte de la Iglesia de enormes

extensiones de tierras que por lo regular permanecían improdu_s 

tivas. 

6. Ya desde tiempos de la independencia, se veía este

problema con interés, pero como al triunfo de la insurgencia -

el gobierno quedó en manos ajenas, la cuesti6n agraria no fue

objeto de resolución alguna. 

7. En esta situación se continúa, con una que otra va

riante, hasta que se dicta la Ley del 6 de enero de 1915, que

el artículo 27 de la Constituci6n del 5 de febrero de 1917 el~ 

vó a la categoría de Ley Constitucional. 

B. A partir de dicha Ley se introducen una serie de r~ 

formas y se hace indispensable renovar más la legislación de -

acuerdo con las necesidades imperan:tes1 llegamos así a la ac-

tual Ley Federal de Reforma Agraria. 

9. Desgraciadamente, dicha Ley, aunque resuelve probl~ 

mas, deja casi intacta la sucesión agraria, por lo que es pre-
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ciso recurrir al C6digo Ci~il Federal para resolver los probl~ 
1 

mas que se presentan, cosa ltotalrnente errónea, puesto que ya -
! 

vimos que el Derecho Agrarib es diferente y más radical en las 
1 

modalidades que impone a lal, propiedad; se dice que desde el t..1 
1 

tular tiene que reunir otra!s condiciones que no necesita el S.,!! 

i 

jeto del Derecho Común. ll 

10. Asimismo, tantol el Código Agrario como la actual -

Ley, parece que olvidan quel uno de los pilares fundamentales -
1 

dentro de la sociedad campe!sina es la familia y dictan una se-

rie de disposiciones completamente contrarias a la realidad S..Q 

cial de nuestro pueblo. 

Son todas estas consideraciones las que nos hacen que-

pidamos una revisión y una eforma de la Ley Federal de Refor-

ma Agraria en este renglón an importante que realmente resue_1 

va todas las interrogantes problemas al respecto, ya que se-

ría un indicio de progreso de que realmente sí se quiere ªY.!! 

con menos recursos. 
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